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Estimado Colega: 

 

La misión de la Fundación “The California Endowment” es expandir el acceso a la atención médica 

de bajo costo a las personas marginadas y  promover una mejoría significativa en el estado de salud 

de todos los californianos. Para ayudar a respaldar está misión, hemos desarrollado una Iniciativa de 

Acceso al Lenguaje (Language Access Initiative), cuya meta es de asegurar el acceso a la atención 

médica de calidad para las personas con dominio limitado del inglés. Una de las primeras 

organizaciones en recibir nuestra subvención en esta área es “California Healthcare Interpreters 

Association” (CHIA), la cual se ha convertido en una organización a nivel estatal con cuatro 

divisiones regionales. Como parte de su misión en desarrollar y promover la profesión de intérprete 

médico, CHIA ha desarrollado los Estándares para Intérpretes Médicos en California: Principios 

Éticos, Protocolos y Lineamientos sobre la Función y las Intervenciones del Intérprete “California 

Standards for Healthcare Interpreters: Ethical Principles, Protocols, and Guidance on Roles & 

Interventions.” 

 

Nuestra meta al compartir está publicación con usted es el fomentar y apoyar los estándares 

profesionales necesarios para la profesión de intérprete médico. Esperamos que está publicación 

ayude a clínicas, hospitales, planes de salud, agencias de servicio social y  a los proveedores de 

atención médica en su esfuerzo por aprender más sobre el tema de la interpretación en el área médica, 

así como a descubrir qué habilidades y cualidades son necesarias para ser un intérprete médico 

efectivo. 

 

Esperamos que este recurso le sea benéfico y  le damos las gracias, como siempre, por ser parte 

importante de las comunidades saludables. 

 

Sinceramente, 

 

Robert K. Ross, M.D. 

Presidente y Director Ejecutivo 

The California Endowment  

 

 

 

Reconocimientos: Nos gustaría agradecer a los siguientes miembros del personal de The California 

Endowment: Alice Hm Chen, MD, Health Policy Scholar in Residence; y Jai Lee Wong, Senior 

Program Officer, por su guía y liderazgo en este proyecto. 
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Resumen Ejecutivo  

 

 

 

 

 

Objetivo 

El objetivo de este documento es estandarizar cómo se ejerce la interpretación en el área médica, al 

proporcionar una serie de principios éticos, protocolos de interpretación,  y los lineamientos sobre la 

función y las intervenciones específicas de la especialidad de interpretación en el área médica. 

Esperamos que el aumento en la disponibilidad de interpretación de calidad dé como resultado un 

mejor acceso a la atención médica para los pacientes con dominio limitado del inglés (LEP, por sus 

siglas en inglés).  

 

Este documento ha sido diseñado para un vasto público: intérpretes médicos, personal bilingüe, 

administradores, proveedores de atención médica, instructores de cursos de capacitación para 

intérpretes, interventores en pro de las comunidades, legisladores y organismos gubernamentales, 

fundaciones, encargados de redactar políticas, investigadores y otros miembros de la comunidad 

académica. Estos Estándares de Práctica servirán como referencia para todos los intérpretes médicos. 

Serán la base para el desarrollo de descripciones de trabajo, evaluaciones de rendimiento y de 

políticas y procedimientos institucionales, que finalmente contribuirán al control de calidad (de la 

interpretación). Además, los estándares serán la base del currículo de capacitación desarrollado por 

grupos como las instituciones educacionales y de atención médica, organizaciones comunitarias y de 

servicios de interpretación. Este documento puede servir como base para el desarrollo de exámenes 

para la acreditación, certificación, o licencia en el estado de California. El resultado podría dar lugar 

a un aumento en el reembolso estatal por el servicio de los intérpretes médicos. Finalmente, estos 

estándares de práctica contribuirán al reconocimiento y aceptación de lo importante que es la 

interpretación médica como profesión. 

 

 

Antecedentes  

Cuando se les pide que interpreten a las personas que no han recibido capacitación como intérprete 

médico, se comprometen algunos de los aspectos éticos fundamentales de la atención médica entre 

los proveedores de atención médica y los pacientes. Esto incluye, entre otras cosas, comprometer la 

confidencialidad, la posibilidad de un diagnóstico equivocado y la invalidez del consentimiento 

informado.  Estas consecuencias aumentan el costo y el riesgo de responsabilidad legal en la atención 
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médica y  conllevan a resultados desfavorables en la atención médica (tenemos una amplia sección de 

referencia que cita numerosos estudios, informes y documentos de estándares previos para justificar 

nuestro caso).  

 

Existe la idea errónea de que las personas bilingües sin capacitación como intérpretes pueden 

proporcionar una interpretación adecuada. Desafortunadamente, las partes más afectadas por la 

interpretación carecen de la habilidad para juzgar su calidad. Creen que la persona que interpreta está 

haciendo un trabajo adecuado. Esto puede crear un sentimiento de seguridad erróneo de que se está 

llevando a cabo una comunicación efectiva. 

 

La creación de los estándares de CHIA ha sido un proceso complejo con una constante  contribución 

de opinión por parte de los intérpretes médicos, incluyendo cuatro grupos de análisis formal en varias 

regiones de California. El Comité de Estándares y Certificación inició su trabajo en enero del 2001, 

con la revisión y síntesis de los estándares de práctica existentes en ese momento. Al elaborar estos 

estándares, CHIA ha realizado su trabajo en base a dos cosas: la investigación y práctica descrita en 

la literatura actual de varias áreas académicas, así como en la literatura de capacitación para 

intérpretes médicos. 

 

Este documento fue redactado y elaborado por El Comité de Estándares y Certificación de 

“California Healthcare Interpreters Association” (CHIA) por medio de una subvención de “The 

California Endowment.” Los co-autores (miembros) del Comité de Estándares y Certificación son:  

Ann Chun, M.P.A., Co-Chair, Alameda County Children & Families Commission; Elizabeth 

Nguyen, Co-Chair, L.A. Care Health Plan; Niels Agger-Gupta, Ph.D. Consultant, former CHIA 

Executive Director; Claudia Angelelli, Ph.D., San Diego State University; Carola E. Green, Vista 

Community Clinic; Linda Haffner, former CHIA President (1998-2001); Marilyn Mochel, R.N., 

Healthy House Annex/California Health Collaborative; Linda Okahara, Asian Health Services, 

Oakland; Beatriz Solís, M.P.H., LA Care Health Plan; y Gayle Tang, M.S.N., R.N., Kaiser 

Permanente, Program Office, Oakland.  

 

 

Descripción General  

Las tres secciones principales de este documento guían a los intérpretes a través de las complejas 

tareas de la interpretación en el área médica. La capacitación de los intérpretes será esencial para 

ayudar a los intérpretes a poner en práctica los principios éticos descritos en la Sección 1, los 

protocolos en la Sección 2 y la complejidad de los lineamientos sobre la función y las intervenciones 

en la Sección 3. La opinión expresada en este documento es que los intérpretes médicos, como 

miembros del equipo de profesionales de atención médica que trabajan con el paciente, tienen la 

responsabilidad de apoyar la salud y bienestar de los pacientes. 

 

 

Sección 1  

La Sección 1 consiste de los principios éticos que guían las acciones de los intérpretes médicos. Cada 

principio ético tiene una descripción subyacente importante, seguida por una serie de medidas para 

evaluar el rendimiento, lo cual demuestra cómo es que las acciones del intérprete se adhieren al 
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principio. Después de los principios éticos, sigue una sección sobre el proceso para tomar decisiones 

éticas, para ayudar a los intérpretes cómo enfrentar los conflictos éticos y dilemas que surgen con 

más frecuencia. Estos dilemas ocurren cuando cualquier acción en apoyo de uno o más de los 

principios éticos está en conflicto con uno o más de los demás principios éticos. Este proceso también 

es útil para tomar decisiones acerca de la función del intérprete. 
 

Cada uno de los siguientes principios éticos debe ser considerado en el contexto de la salud y 

bienestar del paciente.  
 

1. Confidencialidad  
Los intérpretes consideran confidencial toda la información de la que se enteran 

durante la interpretación. 
 

2. Imparcialidad  
Los intérpretes están conscientes de la necesidad de identificar cualquier conflicto de 

interés (probable o existente), así como cualquier juicio personal, valores, creencias u 

opiniones que podrían conducir a comportamientos preferenciales o prejuicios, 

interfiriendo con la calidad y precisión del rendimiento durante la interpretación.  
 

3.  Respeto por los Individuos y sus Comunidades  
Los intérpretes se esfuerzan por apoyar las relaciones respetuosas mutuas entre las tres 

partes en la interacción (paciente, proveedor de atención médica e intérprete), mientras 

apoyan la salud y bienestar del paciente como la máxima prioridad de todos los 

profesionales de atención médica.  
 

4. Profesionalismo e Integridad  
Los intérpretes se comportan de una manera consistente con los estándares 

profesionales y los principios éticos de la profesión de intérprete médico. 

 

5. Precisión y Exactitud  
Los intérpretes transmiten el contenido, espíritu y contexto cultural del mensaje 

original, en el idioma de destino, haciendo posible una comunicación efectiva entre el 

paciente y el proveedor de atención médica. 
 

6. Responsabilidad y Capacidad de Respuesta Cultural 
Los intérpretes tratan de entender cómo la diversidad y  las semejanzas y diferencias 

culturales tienen un impacto fundamental en el encuentro de atención médica. Los 

intérpretes juegan un papel importante en la identificación de diferencias culturales y 

consideran cómo y cuándo pasar a la función de mediador cultural. El desarrollo de 

sensibilidad cultural y la responsabilidad y capacidad de respuesta cultural es un 

proceso que dura toda la vida y  empieza con el análisis introspectivo de uno mismo.  
 

Creemos que la adición de un proceso para tomar decisiones éticas para los intérpretes médicos es 

una contribución fundamental. Estos pasos ayudarán a los intérpretes a determinar el curso a seguir 

cuando hay un dilema ético, cuando las acciones en apoyo de uno o más de un principio ético pueden 

entrar en conflicto con uno  o más de alguno de los principios éticos. En el Apéndice B se presenta un 
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ejemplo de cómo se utiliza en la práctica este proceso para tomar decisiones éticas. Los pasos del 

proceso son: 

 

1. Hacer preguntas para determinar si hay un problema.  

2. Identificar y especificar el problema con claridad, considerando los principios éticos que se 

aplican y clasificarlos por su aplicabilidad.  

3. Clarificar los valores personales (del intérprete) conforme se relacionan con el problema.  

4. Considerar acciones alternas, incluyendo los beneficios y riesgos. 

5. Elegir la acción y llevarla a cabo.  

6. Evaluar el resultado y considerar qué podría hacer diferente la próxima vez. 

 

Sección 2 

La Sección 2 describe los procedimientos que estandarizan la forma como trabajan los intérpretes 

durante la consulta médica con los pacientes y proveedores de atención médica; antes, durante y 

después de su interacción o sesión. Los protocolos, que especifican las acciones del intérprete, son 

una consecuencia directa de los Principios Éticos. Esta sección también incluye recomendaciones a 

los empleadores de intérpretes sobre como apoyar a los intérpretes médicos en su trabajo, que 

frecuentemente es estresante. 
 

Protocolo 1: Presentación previa al Encuentro, Sesión, o Entrevista  
Este protocolo describe la información que los intérpretes deben incluir en la introducción 

previa al encuentro, sesión, o entrevista para asegurar la confidencialidad (de la información) 

y obtener la cooperación de los pacientes y proveedores de atención médica y llevar a cabo un 

encuentro de interpretación sin complicaciones. El protocolo también permite un diálogo 

previo al encuentro con el proveedor de atención médica, en caso de ser necesario. 

  

Protocolo 2: Durante el Encuentro, Sesión, o Entrevista  
En esta sección se presentan las prácticas de interpretación para apoyar la relación paciente-

proveedor de atención médica durante el encuentro médico. Esto incluye sugerir la 

comunicación directa entre el paciente y proveedor de atención médica a través de prácticas 

como la posición del intérprete, recordatorios verbales o con gestos para que el paciente y los 

proveedores de atención médica se hablen el uno al otro directamente y el uso de la primera 

persona del singular durante la interpretación. En este protocolo se analiza la necesidad de 

moderar la fluidez de la comunicación y facilitar o pedir la clarificación de los mensajes, así 

como la forma de realizar intervenciones más activas cuando es necesario. Esta sección 

también hace hincapié en la importancia de que los intérpretes identifiquen específicamente 

cuando están interviniendo y hablando por sí mismos y describe cómo pueden hacerlo.  

 

Protocolo 3: Postencuentro, Postsesión o Postentrevista  
Este protocolo describe las acciones que los intérpretes pueden seguir para finalizar una 

sesión de interpretación. Estas pueden variar, desde cerciorarse que el encuentro ha terminado 

y nadie tiene más preguntas o preocupaciones, hasta ayudar a hacer las citas de seguimiento y 

programar los servicios de un intérprete conforme sea necesario y el diálogo posterior a la 

sesión con el proveedor de atención médica o el supervisor del intérprete, de ser necesario. 
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Sección 3  

La Sección 3 identifica las dificultades de comunicación que los pacientes LEP enfrentan en el área 

de la atención médica. CHIA reconoce que estas dificultades establecen la necesidad de más de una 

función para los intérpretes médicos. Esta sección define estas funciones y describe las estrategias 

para facilitar la comunicación y ayudar al intérprete a establecer límites apropiados en beneficio de 

todas las partes en el encuentro.  
 

Se analizan cuatro funciones: 

  

1. Mediador Lingüístico  
En esta función, los intérpretes escuchan, observan el lenguaje corporal y convierten el 

significado de todos los mensajes de un idioma a otro, sin añadir, omitir o distorsionar el 

significado original innecesariamente. 

 

2. Clarificador del Mensaje  
En esta función, los intérpretes están alertas por palabras o conceptos que podrían dar 

lugar a malentendidos, e intervienen para identificar y ayudar a aclarar las fuentes de 

confusión para el paciente, proveedor de atención médica, o el intérprete. 

 

3. Mediador Cultural  
La función de mediador cultural va más allá de la aclaración de un mensaje e incluye una 

serie de acciones que básicamente se refieren a la función primordial del intérprete, la de 

facilitar la comunicación entre las partes que no comparten una cultura en común. Los 

intérpretes están atentos por palabras o conceptos culturales que podrían dar lugar a 

malentendidos, e intervienen para identificar y ayudar a las partes a aclarar las ideas 

relacionadas con su cultura.  

 

4. Interventor en pro de la Salud y Bienestar del Paciente  
En esta función, los intérpretes apoyan, de forma activa, cambios en beneficio de la salud 

y bienestar del paciente. Los intérpretes necesitan tener un razonamiento claro para 

justificar la necesidad de intervenir de parte de los pacientes y recomendamos el uso del 

proceso para tomar decisiones éticas para hacer más fácil esta decisión.  
 

Hacemos hincapié que la función de interventor en pro de la salud y bienestar del paciente, por su 

complejidad, es una función opcional que debe dejarse al meticuloso juicio de un intérprete 

capacitado, con experiencia para decidir cuando es necesario actuar en una situación determinada. 

Hasta ahora, la función de interventor en pro de la salud y bienestar del paciente no ha sido definido 

con claridad y  estos lineamientos tienen la intención de ayudar a los intérpretes a entender mejor el, 

tan necesario, proceso para tomar decisiones éticas y sugerir acciones adecuadas para esta función. 

Esperamos recibir comentarios y sugerimos la creación de un comité de recomendaciones éticas para 

proporcionar comentarios sobre casos de estudio. 
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Apéndices  

La última sección contiene los apéndices. El Apéndice A incluye un breve resumen sobre las 

dificultades lingüísticas y los resultados en la atención médica; el Apéndice B, es un ejemplo de un 

dilema ético y la aplicación del proceso para tomar decisiones éticas; el Apéndice C, es una 

discusión en grupo sobre la intervención en pro de (aparte de la función individual como intérprete); 

el Apéndice D, es un glosario de las palabras resaltadas “negritas” y en cursiva, que se utilizan en 

este documento; y el Apéndice E, es la lista de las referencias bibliográficas. 
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Introducción  

 

 

 

 

 

 

 

 

El censo federal del año 2000 reportó que en California se hablan alrededor de 224 diferentes 

idiomas.  El grupo más grande que no habla inglés, son los Latinos que hablan español y forman la 

tercera parte de la población de California. Ellos representarán el 60% del crecimiento en la 

población de California entre 1990 y 2010 (foro del año 1997). La población de las islas de Asia y el 

Pacífico en San Francisco supera el número de la población de raza blanca (foro del año 1997). 

 

De acuerdo con el Centro para el Control y Prevención de Enfermedades, el 77.8% de Latinos en los 

Estados Unidos hablan un idioma aparte del inglés. De éstos, el 39.4% no habla inglés “muy bien”. 

De igual forma, el 73.3% la población proveniente de las islas de Asia y el Pacífico hablan un idioma 

aparte del inglés y el 38.4% de ellos no habla inglés “muy bien”. (Centro para el Control y 

Prevención de Enfermedades, 1998). 

 

El impacto de estos cambios demográficos se siente cada vez más en todos los aspectos de la 

sociedad en los Estados Unidos, especialmente en la prestación de servicios de atención médica. 

Debido a que la comunicación es fundamental en la relación entre el proveedor de atención médica
1
 

y los pacientes; entonces, el lenguaje es “uno de los obstáculos más grandes en el acceso a la 

atención médica para los miembros de comunidades etnoculturales” (Torres, 1998; Wirtlin 

Worldwide, 2001; Woloshin, Bickell, Schwartz, Gany, & Welch, 1995)
2
. 

 

Este documento, los Estándares,  fue diseñado pensando en varios tipos de público: intérpretes 

médicos,  personal bilingüe, administradores, proveedores de atención médica, instructores de cursos 

de capacitación para intérpretes, interventores en pro de las comunidades, legisladores y organismos 

gubernamentales, fundaciones, encargados de redactar políticas, investigadores y demás miembros de 

la comunidad académica. El objetivo de este documento es establecer los estándares para la práctica 

de interpretación en el área médica. Esperamos que el profesionalismo y solidez de la profesión de 

interpretación en el área médica dé cómo resultado que los pacientes con dominio limitado del 

idioma inglés (LEP) tengan un mejor acceso a los servicios de atención médica. 

 

 

 
 

 



 15 

Justificando la necesidad de intérpretes médicos 
capacitados profesionalmente y los estándares de práctica 
 

Históricamente, la tarea de interpretar para los pacientes que hablan muy poco inglés (LEP) ha sido 

delegada a cualquier persona disponible que se autodeclara bilingüe, sin importar su habilidad 

lingüística o su relación con el paciente. Los intérpretes improvisados y sin capacitación o “Ad hoc” 

normalmente son los miembros de la familia del paciente, incluyendo a los niños, voluntarios de otras 

áreas de la organización de atención médica, o cualquier otro individuo de la comunidad cultural o 

lingüística del paciente, que por casualidad está disponible en ese lugar o por teléfono. 
 

Aunque los intérpretes “Ad hoc” pudieran estar dispuestos a asistir interpretando, pedirle a estas 

personas que realicen dicha actividad, cuando no han recibido capacitación para interpretar en el área 

médica, compromete algunos de los aspectos éticos fundamentales de la atención médica entre los 

proveedores de atención médica y los pacientes. Esto incluye, entre otras cosas, comprometer la 

confidencialidad, la posibilidad de un diagnóstico equivocado y la invalidez del consentimiento 

informado. Estas consecuencias aumentan el costo y el riesgo de responsabilidad legal en la atención 

médica y  conllevan a resultados desfavorables en la atención médica (Garber 2000; Massachusetts 

Medical Interpreters Association & Education Development Center, 1995; Office of Diversity Mount 

St. Joseph Hospital, 1996; Pollard et. al., 1997; Roat et.al., 1999; ASTM, 2000; Working Group of 

Minnesota Interpreter Standards Advisory Committee, 1998). 

 

Existe la idea errónea de que las personas bilingües sin capacitación pueden proporcionar una 

interpretación adecuada. Desafortunadamente, las partes más afectadas por la interpretación carecen 

de la habilidad para juzgar su calidad. Creen que la persona interpretando está haciendo un trabajo 

adecuado. Esto puede crear un sentimiento de seguridad erróneo de que se está llevando a cabo una 

comunicación efectiva. 

 

La creación de una serie de estándares de práctica, coherentes, para los intérpretes, por medio de los 

cuales los servicios de interpretación pueden evaluarse, es importante en la prestación de servicios 

médicos para el paciente. Entonces, estos estándares pueden utilizarse con varios propósitos, 

incluyendo capacitación, descripciones de trabajo, evaluaciones de rendimiento y  eventualmente 

pueden llegar a ser la base para la certificación (académica o profesional) de los intérpretes. 

 

 

Interpretación en el área médica en California   

El Título VI de la Ley de Derechos Civiles de 1964 “Title VI of the Civil Rights Act of 1964,” 

establece la necesidad de intérpretes médicos profesionales para asegurar que los pacientes LEP 

tengan un acceso significativo al sistema de salud. La guía emitida por la oficina de Derechos Civiles 

en el año 2000, proporciona estrategias para ayudar a las organizaciones de atención médica a 

cumplir con sus obligaciones para prestar servicios cultural y lingüísticamente apropiados.  

 

También, el estado de California tiene una serie de leyes que dictan el uso de intérpretes (Asamblea 

Estatal de California, 1973, 1975, 1983). Algunos hospitales, por todo el estado de California, han 
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implementado servicios de interpretación, algunas veces como resultado de una demanda, por algún 

incidente relacionado con la atención de un paciente en estado crítico, o por el deseo de mejorar sus 

servicios. Pero los hospitales no siguen la misma consistencia para seleccionar, examinar, capacitar y  

evaluar a los intérpretes. Se necesita una serie de estándares para proporcionar consistencia en todas 

partes y para establecer expectativas de rendimiento consistentes para todos los intérpretes. 

 

En 1996, un grupo de intérpretes y supervisores de servicios de intérpretes de los principales 

hospitales en el área de la Bahía y de la región de Los Ángeles, fundaron la asociación “California 

Healthcare Interpreters Association” o CHIA. Ellos, reconocieron la ineludible necesidad de 

colaborar entre sí para poder apoyar el desarrollo y capacitación de intérpretes médicos de calidad, 

así como la necesidad de establecer la interpretación en el área médica como una profesión. CHIA 

tiene la esperanza de que un día todos los intérpretes y proveedores de atención médica, de todo el 

estado, estén de acuerdo en trabajar desde la misma serie de expectativas y estándares éticos. 

 

 

Estándares de Práctica de CHIA  

La creación de los estándares de CHIA, fue un proceso complejo que implicó una constante 

colaboración de parte de los intérpretes médicos de todo California. El Comité de Estándares y 

Certificación inició su trabajo en enero del 2001. El primer paso fue la revisión y síntesis de los 

estándares de práctica existentes en ese momento (Garber, 2000; Massachusetts Medical Interpreters 

Association & Education Development Center, 1995; Office of Diversity Mount St Joseph Hospital, 

1996; Roat et. al., 1999; ASTM, 2000; Working Group of Minnesota Interpreter Standards Advisory 

Committee, 1998). Al redactar estos estándares, CHIA ha realizado su trabajo en base a dos cosas: la 

investigación y práctica descrita en la literatura actual de varias áreas académicas, así como en la 

literatura de capacitación para intérpretes médicos. 

 

Las personas interesadas específicamente en la interpretación en el área de salud mental pueden 

consultar el excelente trabajo de Pollard (Pollard et. al., 1997). Aunque consideramos que estos 

estándares son aplicables para la interpretación telefónica, una futura edición de estos estándares 

incluirá lineamientos específicos sobre los protocolos para la interpretación telefónica. 

 

El Comité, se ha comprometido a un proceso de colaboración para la revisión pública de todos los 

borradores de estos estándares. Las primeras versiones del documento fueron sometidas a revisión de 

parte de las divisiones regionales de CHIA, durante la conferencia de CHIA del 2001, en la página de 

Internet de CHIA y  por cuatro grupos de análisis de intérpretes médicos experimentados.
4
 Esta es la 

primera edición de los Estándares para Intérpretes Médicos en California. En los próximos años, el 

diálogo producirá un nuevo planteamiento y revisiones (de estos estándares) y el Comité, con gusto 

espera el proceso por venir.  

 

El propósito básico de estos estándares de práctica es apoyar la salud y bienestar del paciente. Este 

documento incluye tres secciones principales que guían a los intérpretes a través de la complejidad de 

las actividades durante la interpretación en el área médica:  

 

• La Sección 1 incluye una serie de principios éticos que guían las acciones de los intérpretes 

médicos.  CHIA reconoce que cuando dos o más de dos culturas interactúan, pueden surgir 
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conflictos. Por lo tanto, los intérpretes médicos necesitan un proceso para tomar decisiones éticas 

para ayudarles a ejercer sus funciones. 

 

• La Sección 2 describe los procedimientos para estandarizar la forma en que los intérpretes trabajan 

con los pacientes y los proveedores de atención médica durante el encuentro de atención médica. 

Esta sección también incluye recomendaciones a las organizaciones para proporcionar apoyo a los 

intérpretes.  

 

• La Sección 3 identifica las dificultades de comunicación que los pacientes LEP enfrentan en el área 

de la atención médica. CHIA reconoce que estas dificultades establecen la necesidad de más de una 

función para los intérpretes médicos. Esta sección define estas funciones y describe las estrategias 

para facilitar la comunicación. 

 

• La última sección contiene los apéndices. El Apéndice A incluye un breve resumen sobre las 

dificultades lingüísticas y los resultados en la atención médica; el Apéndice B, es un ejemplo de un 

dilema ético y la aplicación del proceso para tomar decisiones éticas; el Apéndice C, es una 

discusión en grupo sobre la intervención en pro de (aparte de la función individual como 

intérprete); el Apéndice D, es un glosario de las palabras resaltadas “negritas” y en cursiva, que se 

utilizan en este documento; y el Apéndice E, es la lista de las referencias bibliográficas. 

 

Recomendaciones para la utilización de los Estándares de 
Práctica de CHIA  
 

Estos Estándares de Práctica servirán como referencia para todos los intérpretes médicos. Serán la 

base para el desarrollo de descripciones de trabajo, evaluaciones de rendimiento y  de políticas y 

procedimientos institucionales, que finalmente contribuirán al control de calidad (de la 

interpretación). Además, los estándares serán la base del currículo de capacitación desarrollado por 

grupos como las instituciones educacionales y de atención médica, organizaciones comunitarias y de 

servicios de interpretación. Este documento puede servir como base para el desarrollo de exámenes 

para la acreditación, certificación, o autorización oficial en el estado de California. El resultado 

podría dar lugar a un aumento en el reembolso estatal por el servicio de los intérpretes médicos. 

Finalmente, estos estándares de práctica contribuirán al reconocimiento y aceptación de la 

importancia de la interpretación en el área médica como una profesión. 

 

La capacitación de los intérpretes será esencial para poner en práctica los principios éticos de la 

Sección 1, los protocolos de la Sección 2 y  la complejidad de las funciones descritas en la Sección 3. 

 

  

Comité de Estándares y Certificación de CHIA  

El Comité de Estándares y Certificación de CHIA se organizó en septiembre del 2000 para incluir a 

representantes de organizaciones comunitarias y de atención médica, cuya experiencia, habilidades y  

conocimiento provienen de una variedad de áreas, como la académica, administración, educación, 
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interpretación, investigación y  capacitación. Los miembros del Comité de Estándares y 

Certificación de CHIA comparten la autoría de este documento.  

 

Los miembros del Comité son:  

Ann Chun, M.P.A. Co-Chair, Interpreting Trainer; former CHIA Board member; Cultural Access 

Specialist, Alameda County Children & Families Commission;  

Elizabeth Nguyen Co-Chair, Interpreter/Translator; Interpreting Trainer; CHIA Board Member; 

Culture and Linguistic Specialist, L.A. Care Health Plan, Los Angeles; former Program Manager at 

PALS for Health, Los Angeles;  

Niels Agger-Gupta, Ph.D. Consultant, former Executive Director of California Healthcare 

Interpreters Association (2000-2002); Member, National Council on Interpreting in Health Care 

(NCIHC) Policy & Research Committee;  

Claudia Angelelli, Ph.D. Assistant Professor, San Diego State University; Researcher; 

Interpreter/Translator; Consultant; Applied Linguist; Teacher, Translator/Interpreter Educator, 

NCIHC Advisory Board;  

Carola E. Green Interpreter/Translator; Interpreting Trainer; Project Coordinator,Vista Community 

Clinic;Member, NCIHC Standards, Certification & Training Committee; Adjunct Professor at 

Southwestern College, Chula Vista, CA; former CHIA Vice-President; former Team Leader, 

Interpreter Services, Cedars-Sinai Hospital, Los Angeles;   

Linda Haffner Interpreter; Co-Chair, NCIHC Standards, Certification & Training Committee; 

former CHIA President (1998-2001) and former Director of Interpreter Services, Stanford Hospital & 

Clinics, Palo Alto;  

Marilyn Mochel, R.N. Program Manager, Healthy House Annex/California Health Collaborative, 

Merced;  

Linda Okahara Program Director, Asian Health Services, Oakland;  

Beatriz Solís, M.P.H. Director of Cultural & Linguistic Services, LA Care Health Plan, Los 

Angeles; y 

Gayle Tang, M.S.N., R.N. Interpreter, Director, National Linguistic & Cultural Services, Kaiser 

Permanente, Program Office, Oakland. 

 

 

Notas Finales  

1. Las palabras que se escriben en letra “negrita” o cursiva se definen en el Apéndice D.  
 

2. La descripción de Woloshin sobre la importancia del lenguaje en el encuentro médico se basa en el 

trabajo literario (publicado hace 10 años) de Putsch, un doctor y antropólogo médico (Putsch, 1985; 

Putsch, 1998).  
 

3. Información adicional sobre la justificación legal de la interpretación en el área médica, puede 

encontrarse en una excelente referencia de “National Health Law Program” (Perkins, Simon, Cheng, 

Olson y  Vera, 1998).  

 

4. Para obtener información adicional sobre el proceso de elaboración de los estándares, lea el 

informe sobre los grupos de análisis de CHIA. 
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Sección 1. 

Principios Éticos para Intérpretes Médicos 

 

 

 

 

Estos Estándares de Práctica reflejan la opinión de CHIA: el intérprete médico es una de las tres 

partes participando en la relación terapéutica entre el paciente y el proveedor de atención médica. 

Como tal, el intérprete comparte el interés común del personal de atención médica: apoyar la salud y 

bienestar del paciente. Por lo tanto, los Principios Éticos y muchas de sus aplicaciones (como se 

describen en las Medidas para Evaluar el Rendimiento) son consistentes con los valores y principios 

de otras profesiones en el área de la atención médica.  
 

Estos principios apoyarán a la profesión de interpretación en el área médica a establecer los 

lineamientos de conducta profesional y ética y  a mejorar la calidad de la interpretación. Esto, 

también aumentará la confianza que los profesionales de atención médica y los pacientes LEP han 

depositado en los intérpretes. Cada principio ético es igualmente importante y refleja un aspecto 

diferente de la compleja actividad de interpretación. A pesar de que los Principios estén enumerados 

para facilitar su descripción, ningún Principio debe prevalecer sobre cualquier otro.  
 

En el curso diario de su trabajo, los intérpretes médicos probablemente se enfrentarán a situaciones 

en las que algunos principios éticos estarán en conflicto con otros, por lo que esto creará una 

confusión acerca del curso de acción apropiado. Entonces, los intérpretes tendrán que ejercer su 

criterio profesional para enfrentar tales dilemas éticos.  

 

El intérprete, al enfrentar dilemas éticos debe tener presente que sus acciones deben estar guiadas por 

el objetivo primordial de apoyar la salud y bienestar del paciente.  No siempre podrá ser posible 

apoyar la relación paciente/proveedor de atención médica, cuando esa relación impide (o está 

interfiriendo en) que el paciente tenga acceso a los servicios de atención médica de calidad.  
 

Al final de la Sección 1, hemos desarrollado un proceso de seis pasos para tomar decisiones éticas, 

para guiar a los intérpretes a enfrentar conflictos éticos. En el Apéndice B se explica un ejemplo de 

cómo se puede aplicar este proceso para tomar decisiones éticas.  

 

 

Principio Ético 1.  Confidencialidad  

Los intérpretes consideran confidencial toda la información de la que se enteran durante la 

interpretación.  
 

 



 20 

Medidas para Evaluar el Rendimiento 

 

Los intérpretes mantienen la confidencialidad al: 
 

a. Asegurar a todas las partes que el intérprete respetará la confidencialidad de la interacción 

entre el paciente y proveedor de atención médica y, cuando es necesario, explicar al paciente 

lo que  significa "confidencialidad" en el ámbito de la atención médica. 
  
b. Recomendar a todas las partes participando en la sesión de interpretación que se abstengan de 

decir cualquier cosa que no desean que sea interpretada.  
 

c. Negarse a proporcionar al proveedor de atención médica cualquier información sobre el 

paciente, de la que se haya enterado en un contexto comunitario (es más probable que ocurra 

en comunidades lingüísticas que son demográficamente pequeñas). 

Nota: En los casos cuando los intérpretes están enterados de información relacionada con 

intento de suicidio/homicidio, abuso de menores/ancianos, o violencia doméstica, los 

intérpretes deben actuar basados en su obligación moral, si no legal, de informar al 

proveedor de atención médica, en cumplimiento con las políticas institucionales, los 

estándares de práctica y el código de conducta ética para intérpretes y  la ley.  
 

d. Negarse a proporcionar al paciente cualquier información personal sobre el proveedor de 

atención médica. 
 

 

Principio Ético 2.  Imparcialidad  

Los intérpretes están conscientes de la necesidad de identificar cualquier conflicto de interés 

(probable o existente), así como cualquier juicio personal, valores, creencias u opiniones que podrían 

conducir a comportamientos preferenciales o prejuicios, interfiriendo con la calidad y precisión del 

rendimiento durante la interpretación.   
 

Medidas para Evaluar el Rendimiento  

Los intérpretes mantienen la imparcialidad al:  
 

a. No demostrar ningún comportamiento preferencial o prejuicio a favor o en contra de 

cualquiera de las partes participando en la interpretación.  
 

b. Permitir que las partes hablen por sí mismas y abstenerse de dar consejos o recomendaciones, 

o apoyar a una de las partes.  
 

c. Respetar el derecho de las partes participando en la conversación de estar en desacuerdo entre 

sí y al continuar interpretando sin llegar a ser parte del desacuerdo.  
 

d. Abstenerse de interponer opiniones personales, creencias o prejuicios dentro de la interacción 

paciente/proveedor de atención médica, aunque los intérpretes estén en desacuerdo con el 

mensaje, o lo perciben como incorrecto, falso, o inmoral.  
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e. Evitar demostrar lenguaje corporal o expresiones faciales (e.g. voltear los ojos, encoger los 

hombros, o cualquier gesto de sorpresa o disgusto) que transmiten prejuicio y falta de 

imparcialidad.  

 

f. Informar al profesional de atención médica cualquier vínculo personal entre el paciente y el 

intérprete. Considerar retirarse y solicitar ser sustituido por otro intérprete cuando el vínculo 

personal causa incomodidad o vergüenza, provocando que los pacientes eviten hablar 

libremente.  
 

g. Solicitar permiso para retirarse si percibe que continuar con la sesión de interpretación podría 

causar angustia mental o emocional innecesaria al intérprete, debido a un trauma o 

experiencias personales, lo cual podría interferir con la interpretación.  

Nota: En los casos donde no haya otro intérprete, los intérpretes deben considerar la 

situación rigurosamente y actuar responsablemente, de una manera respetuosa para sí 

mismo y los demás. 

 
 

Principio Ético 3. Respeto por los Individuos y sus Comunidades  
 

Los intérpretes se esfuerzan por apoyar las relaciones respetuosas mutuas entre las tres partes en la 

interacción (paciente, proveedor de atención médica e intérprete), mientras apoyan la salud y 

bienestar del paciente como la máxima prioridad de todos los profesionales de atención médica.  
 

Medidas para Evaluar el Rendimiento   

Los intérpretes demuestran y promueven el respeto por las personas al:  
 

a. Tratar a todas las partes de igual forma y con dignidad y respeto, independientemente de su 

grupo étnico, raza, edad, color, sexo, orientación sexual, religión, nacionalidad, ideología 

política, condición socioeconómica, o sus creencias culturales sobre la salud.  
 

b. Reconocer que el concepto de autonomía del paciente, incluyendo el proceso de 

consentimiento informado para tratamiento del paciente, valorado por el sistema de salud, 

puede contradecir con el punto de vista de muchos pacientes y sus familias provenientes de 

otras culturas y  alertar al proveedor de atención médica y demás (e.g. enfermera, trabajadora 

social, interventor en pro de la salud y bienestar del paciente, administrador de riesgo, 

supervisor de intérpretes) que dichos conflictos existen.  

 

c. Reconocer las habilidades que todas las partes traen a la interacción al abstenerse de asumir el 

control de la comunicación y  al proporcionar una interpretación precisa y detallada de todas 

las voces en la interacción.  

 

d. Permitir la intimidad física al tomar su posición durante la interacción, manteniendo el 

espacio necesario y permitiendo privacidad visual para el paciente.  
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e. Informar al proveedor de atención médica de posibles dificultades de comunicación debido a 

la diferencia de género entre el paciente y el proveedor de atención médica, o entre el paciente 

y el intérprete. 

 

f. Abstenerse de influir en las decisiones y opciones de atención médica del paciente (e.g. para 

el consentimiento informado, los procedimientos médicos o las opciones de tratamiento). 

 

g. Responder a los comentarios irrespetuosos recordando a todas las partes en la interacción del 

principio ético que requiere la interpretación precisa de todo lo que se habla, incluyendo 

groserías y  los comentarios y conductas discriminatorias.  

 

 

Principio Ético 4: Profesionalismo e Integridad  

Los intérpretes se comportan de una manera consistente con los estándares profesionales y los 

principios éticos de la profesión de intérprete médico. 
 

Medidas para Evaluar el Rendimiento   

Los intérpretes demuestran profesionalismo e integridad al:  
 

a. Respetar los límites de su función profesional y evitar involucrarse de manera personal al 

grado de comprometer la relación terapéutica entre el paciente y el proveedor de atención 

médica. 
 

b. Proteger la privacidad y seguridad de sí mismos.  
 

c. Evitar en todo momento temas personales, políticos, o que pueden ser controversiales 

entre las partes.  
 

d. Abstenerse de solicitar o participar en negocios, mientras está desempeñando su función 

como  intérprete.  
 

e. Resistirse de crear expectativas, en cualquiera de la partes, que no puede llevar a cabo 

durante su función de intérprete, incluyendo funciones relacionadas con el trabajo de otros 

profesionales de atención médica, como puede ser: obtener la historia médica del paciente, 

mover físicamente a los pacientes, ayudar al proveedor de atención médica a examinar al 

paciente, o actuar como consejero del paciente.  
 

f. Informar, cuando sea necesario, a ambas partes sobre las limitaciones en sus habilidades 

interpretativas y en su experiencia y  considerar rechazar actividades que requieren 

habilidades más avanzadas que la habilidad de interpretación y el nivel lingüístico del 

intérprete, en cualquier idioma.  
 

g. Vestir una indumentaria apropiada, de acuerdo al entorno, medio ambiente y las políticas 

de la organización.  
 



 23 

h. Asegurar su nivel profesional de dominio lingüístico (en ambos idiomas) y sus habilidades 

para interpretar a través del medio apropiado disponible: evaluaciones, exámenes,  

acreditación y certificación (académica o profesional).  

 

i. Haber participado en capacitación básica y de desarrollo profesional continuo a través de 

actividades relacionadas con educación continúa, como clases en instituciones de 

educación superior, talleres proporcionados por organizaciones de intérpretes y  

seminarios de atención a la salud.  
 

j. Rechazar sobornos, propinas o favores de cualquiera de las partes participando en la 

interpretación y  hacerlo de una manera sensible y apropiada culturalmente, aunque 

pequeños obsequios de comida de parte de los pacientes y sus familias pueden aceptarse 

gentilmente y  compartirse con los miembros del personal, cuando es culturalmente 

apropiado. 

 

 

Principio Ético 5: Precisión y Exactitud 

Los intérpretes transmiten el contenido, espíritu y contexto cultural del mensaje original, en el idioma 

de destino, haciendo posible una comunicación efectiva entre el paciente y proveedor de atención 

médica. 
 

Medidas para Evaluar el Rendimiento  

Los intérpretes demuestran precisión y exactitud al:  
 

a. Transmitir los mensajes, verbales y no verbales y  el tono de voz del hablante sin cambiar el 

significado del mensaje.  
 

b. Aclarar el significado de las expresiones no verbales y los gestos que tienen un significado 

específico o único en el contexto cultural del hablante.  
 

c. Mantener el tono y el mensaje del hablante, aun cuando éste incluye groserías y obscenidades.  

Nota: Existen diferentes tolerancias culturales y niveles de aceptación para el uso de 

expresiones obscenas y blasfemias y  entendemos la resistencia que la mayoría de los 

intérpretes tienen para repetir esas expresiones, pero los intérpretes tienen que respetar 

el principio ético de "Precisión y Exactitud" al esforzarse por proporcionar expresiones 

equivalentes). 
 

d. Mencionar y corregir los errores al interpretar en cuanto se da cuenta.  
 

e. Aclarar el significado y verificar el entendimiento, particularmente cuando hay diferencias en 

el acento, dialecto, registro y  la cultura.  
 

f. Mantener el mismo nivel (registro) formal/informal del lenguaje utilizado por el hablante, o 

solicitar permiso para ajustar este nivel y así poder facilitar el entendimiento, cuando esto sea 

necesario para prevenir una posible interrupción en la comunicación.  
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g. Notificar a las partes sobre cualquier término médico, vocabulario, u otras expresiones, que 

tal vez no tienen un equivalente ya sea en inglés o en el idioma de destino, por lo que debe 

permitir que los hablantes den una breve explicación de los términos, o ayudar para que ellos 

puedan hacerlo. 

 

 
Principio Ético 6. Responsabilidad y Capacidad de Respuesta 

Cultural  
 

Los intérpretes tratan de entender cómo la diversidad y  las semejanzas y diferencias culturales tienen 

un impacto fundamental en el encuentro de atención médica. Los intérpretes juegan un papel crítico 

en la identificación de diferencias culturales y consideran cómo y cuándo pasar a la función de 

mediador cultural. El desarrollo de sensibilidad cultural y responsabilidad y capacidad de 

respuesta cultural son un proceso que dura toda la vida y  empieza con el análisis introspectivo de 

uno mismo.  
 

CHIA recomienda que ambos, proveedores de atención médica e intérpretes, participen 

continuamente en capacitaciones de competencia cultural que incluyan introspección y 

autorreflexión sobre las creencias personales, valores y prácticas para poder:  
 

 Estar consciente de cómo es que los valores personales afectan la habilidad de trabajar dentro 

de un mismo grupo cultural y entre varios grupos culturales. 

 Familiarizarse con las similitudes y diferencias entre los diversos grupos culturales. 

 Desarrollar habilidades para crear, adaptar e implementar estrategias para superar estas 

diferencias culturales  
 

Medidas para Evaluar el Rendimiento  

Los intérpretes demuestran responsabilidad y capacidad de respuesta cultural al:  
 

a. Identificar y observar los prejuicios y suposiciones personales que podrían influir y a sea de 

forma positiva o negativa, en sus reacciones, sin permitir que afecten la interpretación.  
 

b. Identificar y reconocer cuando los valores personales y creencias culturales de cualquiera de 

las partes están en conflicto.  
 

c. Observar y prevenir reacciones y sentimientos personales, como de vergüenza o frustración, 

que interfieren con la precisión del mensaje y  al reconocer que dichas reacciones pueden ser 

el resultado de su propio nivel de aculturación, el cual podría ser similar o diferente al del 

paciente y del proveedor de atención médica.  
 

d. Identificar las declaraciones hechas por los proveedores de atención médica y  los pacientes, 

que indican una falta de entendimiento respecto a las creencias y prácticas relacionadas con la 

salud y  a utilizar las estrategias sugeridas en la descripción de la función de mediador cultural 

(Sección 3. Lineamientos sobre la función y las intervenciones del intérprete) para prevenir 

malentendidos durante la comunicación.  
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e. Mantener actualizados sus conocimientos y el entendimiento de la dinámica de las culturales 

de los pacientes, de los proveedores de atención médica y  de la cultura del sistema de salud 

en los Estados Unidos.  

 

Intérpretes Médicos y Decisiones Éticas 
 

La ética va más allá de la moral (lo bueno y lo malo) hasta las razones para las decisiones o acciones 

que toma un individuo. En el sistema de salud, cuando decimos que alguien tiene ética, queremos 

decir que esta persona ha analizado sus razones para tomar  una decisión o acción y  que la acción 

está de acuerdo con el objetivo primordial de apoyar la salud y bienestar del paciente y  la relación 

paciente/proveedor de atención médica. En algunos dilemas éticos es imposible apoyar la relación 

paciente/proveedor de atención médica (i.e. discriminación). 

 

El dilema ético se presenta cuando hay confusión acerca del curso a seguir más apropiado. Es 

importante que los intérpretes en el área médica tengan un proceso para tomar decisiones éticas sobre 

sus acciones. 

 

Proceso para Tomar Decisiones Éticas 

Las profesiones de atención médica han desarrollado procesos para solucionar dilemas éticos. Este es 

el proceso que los intérpretes pueden utilizar:  
 

1. Hacer preguntas para determinar si hay un problema.  
 

2. Identificar y especificar el problema con claridad, considerando los principios éticos que 

aplican y clasificarlos por su aplicabilidad.   
 

3. Clarificar los valores personales (del intérprete) conforme se relacionan con el problema.  
 

4. Considerar acciones alternas, incluyendo los beneficios y riesgos.  
 

5. Elegir la acción y llevarla a cabo.  
 

6. Evaluar el resultado y considerar que podría hacer diferente la próxima vez. 
 

(Ver el Apéndice B, un ejemplo de cómo se puede utilizar este proceso para tomar decisiones para 

ayudar al intérprete a tomar una decisión ética entre una variedad de posibles acciones en un dilema 

ético). 

 

Los dilemas éticos son frecuentes en el entorno de la atención médica. Dividiendo el proceso para 

tomar decisiones en una serie de pasos lógicos ayuda a los intérpretes a entender mejor sus opciones 

y analizar sus acciones. Los intérpretes médicos necesitan discutir los dilemas éticos y explorar cómo 

tomar decisiones éticas en el contexto de su capacitación. 
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Sección 2. 

Protocolos de Interpretación  
Estandarizados  

 

 

 

 

Los protocolos de interpretación estandarizados son la base que guía la interacción entre los 

intérpretes, pacientes y proveedores de atención médica. En muchas circunstancias, los pacientes y 

proveedores de atención médica no están familiarizados con las funciones de un intérprete y no saben 

como trabajar eficazmente con un intérprete. Los protocolos le ayudan  a los pacientes y proveedores 

de atención médica a entender la función del intérprete y  a saber que esperar del intérprete durante el 

encuentro. También, los protocolos de interpretación estandarizados permiten que los intérpretes 

puedan establecer las bases para una interacción tranquila y les ayuda a enfocarse en su trabajo de 

interpretación. 

 

Los intérpretes deben esforzarse por seguir los siguientes protocolos antes, durante y después del 

encuentro aunque existan limitaciones de tiempo y el contexto y la urgencia de una sesión de 

interpretación en particular requieran alguna modificación. 

 

Protocolo 1. Presentación Previa al Encuentro, Sesión, o Entrevista 

Antes que empiece la sesión, los intérpretes establecen los lineamientos básicos para el encuentro de 

interpretación al: 

 

a. Proporcionar su nombre, el idioma a interpretar y, si es necesario, su afiliación con la 

organización. 

 

b. Informar a las partes que el intérprete va a mantener la confidencialidad del encuentro, 

relacionada con ambos: paciente y proveedor de atención médica y a explicar al paciente, 

cuando sea necesario,  qué significa “confidencialidad” en el ámbito de la atención médica. 

 

c. Informar a las partes de los elementos necesarios para un encuentro de interpretación 

tranquilo, incluyendo: 

1. El requerimiento que los intérpretes tienen de interpretar todo lo que hable cada parte. 
 

2. La importancia de que el paciente y el proveedor de atención médica se dirijan 

directamente el uno al otro. 
 

3. La necesidad de que las partes pausen frecuentemente para permitir la interpretación. 
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4. La posibilidad de que los intérpretes necesiten intervenir para hacer alguna aclaración. 
 

d. Preguntar al proveedor de atención médica si necesita informar al intérprete sobre cualquier 

cosa antes de empezar con la interacción y  para que el intérprete exprese cualquier 

preocupación que pudiera tener. 

 

Protocolo 2. Durante el Encuentro, Sesión o Entrevista 

Durante la sesión los intérpretes facilitan la comunicación para apoyar la relación entre el paciente y 

proveedor de atención médica al: 

 

a. Colocarse (en el mejor lugar) para maximizar y promover la comunicación directa entre el 

paciente y el proveedor de atención médica. 

 

b. Recordarle al paciente y proveedor de atención médica,  ya sea  verbalmente o con gestos, que 

se dirijan el uno al otro directamente, cuando sea necesario. 

 

c. Utilizar la primera persona del singular (“Yo”) como la forma estándar de interpretación, 

para realzar la comunicación directa entre el paciente y proveedor de atención médica y  

teniendo discreción al cambiar a la “tercera persona del singular”, cuando el uso de la primera 

persona causa confusión o es culturalmente inapropiado para una o ambas partes.
1
 

 

d. Estar atento de las manifestaciones verbales o no verbales, que podrían indicar que el oyente 

está confundido o no entiende y preguntar si existe la necesidad de una aclaración. 

 

e. Moderar la fluidez de la comunicación, por ejemplo: regulando la cantidad de información 

que se presenta, evitando conversaciones secundarias con cualquiera de las partes y  

previniendo que las partes hablen simultáneamente. 

 

f. Intervenir para hacer una aclaración, cuando el intérprete no entiende la terminología o el 

mensaje. 

 

g. Indicar claramente cuando el intérprete está hablando por sí mismo al intervenir por cualquier 

propósito, en lugar de interpretar las palabras del paciente o proveedor de atención médica. 

 

h. Considerar interrumpir el  proceso de comunicación en circunstancias extremas para discutir 

en privado, con el proveedor de atención médica o con el paciente, temas que preocupan al 

intérprete y de lo cuales no se pueden hablar abiertamente durante la sesión (e.g. pueden 

surgir cuestiones sensibles que requieren privacidad cuando están presentes muchos 

miembros de la familia, o cuando la seguridad del paciente está en riesgo). 
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Protocolo 3. Postencuentro, Postsesión o Postentrevista 

Los intérpretes concluyen la sesión de interpretación tomando las siguientes medidas: 

 

a. Confirmando si alguna de las partes tiene preguntas o preocupaciones del uno para el otro y  

asegurándose de que el encuentro en realidad ha terminado. 

 

b. Proporcionando direcciones o acompañando al paciente a las citas subsecuentes de ese día.  

 

c. Facilitando la programación de citas de seguimiento y mencionando al paciente o la 

recepcionista que soliciten un intérprete.  

 

d. Documentando la prestación de los servicios de interpretación, como lo requieren las políticas 

de la organización.  

 

e. Dialogar, cuando sea apropiado, con los proveedores de atención médica o el supervisor del 

intérprete, sobre las preocupaciones derivadas de la sesión y a sean de parte de los intérpretes 

o de los proveedores de atención médica. 

 

Salud y Bienestar del Intérprete  

Después de la sesión de interpretación, es importante que los intérpretes reconozcan y atiendan la 

necesidad de recuperarse de los encuentros muy emotivos y estresantes tomando un breve descanso o 

buscando fuentes de apoyo emocional dentro de los límites de confidencialidad del paciente. 

 

Los intérpretes no son máquinas. Frecuentemente, el intenso trabajo de interpretación en el área 

médica es estresante. Frecuentemente, los pacientes están asustados, confusos, tensos o inseguros y  

pueden reaccionar de manera negativa. Esto puede ser como resultado de la frustración por el ritmo 

lento o rápido de la sesión, o por la dificultad para hacerse entender o entender lo que el proveedor de 

atención médica está diciendo. Los pacientes pueden dirigir sus sentimientos hacia el proveedor de 

atención médica y a veces hacia el intérprete. Por otro lado, los proveedores de atención médica 

pueden demostrar frustración, aparentando estar apurados o criticando al paciente, o hasta al 

intérprete. Estas actitudes pueden hacer que el intérprete se sienta incomodo y  algunas veces 

incompetente o enojado. 

 

Repentinamente, los intérpretes pueden encontrase interpretando temas de una gran carga emocional, 

como puede ser el diagnóstico de una enfermedad terminal, un pronóstico desfavorable para una 

enfermedad o lesión, o la notificación de un fallecimiento. En otras ocasiones, los intérpretes pueden 

estar inseguros de las expectativas del paciente o de los proveedores de atención médica, mientras 

perciben tensión y frustración durante la sesión. 

 

Los intérpretes pueden sentirse estresados desde el principio. Pueden estar preocupados por si 

cometen errores o por trabajar por primera vez con un proveedor de atención médica o un paciente. 

Podrían estar trabajando con individuos de personalidades difíciles o tener que calmar a un paciente 

agitado o temeroso, o estar interpretando una materia compleja y terminología técnica. Es muy 
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importante que los intérpretes estén conscientes de su nivel de respuesta emocional a lo que está 

sucediendo a su alrededor y  que sepan como proteger su salud y bienestar. 

 

CHIA apoya el llamado de la “American Society for Testings and Materials” (ASTM) “Guide 

F2089-01 Standard Guide on Quality Language Interpretation,” al reconocer que la interpretación en 

el área médica es un trabajo difícil. CHIA recomienda que dos intérpretes trabajen en equipo para las 

interacciones que duren más de 45 minutos y  que los intérpretes reciban un descanso 10-15 minutos 

después de trabajar continuamente durante una hora. Después de los encuentros (de interpretación) 

emocionales, los intérpretes necesitan tener un tiempo de descanso y desahogarse, posiblemente con 

su supervisor (2000). CHIA también recomienda que las organizaciones que emplean a intérpretes 

ayuden a proteger la salud y bienestar de su personal ofreciendo talleres de trabajo. Los temas 

podrían incluir cómo manejar situaciones difíciles, cómo manejar conflictos y coraje, cómo enfrentar 

ansiedad, estrés y otras emociones y  el cuidado de sí mismo. 

 

 

Nota Final 

1. El intérprete evita hablar en la tercera persona del singular, como podría ser "el paciente dijo," o 

"el doctor preguntó." Sin embargo, se le puede permitir a los intérpretes de idiomas cuyo origen se 

encuentra en las inferencias relacionales (incluyendo algunos idiomas indígenas de América y Asia) 

interpretar de forma asimétrica. Esto significa que el intérprete interpreta en tercera persona del 

singular cuando es apropiado con el paciente, pero en primera persona del singular para la 

conversación en inglés. 
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Sección 3. 

Lineamientos Sobre la Función y las  
Intervenciones del  Intérprete  

 

 

 

 

 

 

El propósito fundamental de los intérpretes médicos es facilitar la comunicación entre dos partes 

quienes no hablan el mismo idioma y no comparten la misma cultura. Las dificultades en la 

comunicación intercultural son muy diversas. Estas incluyen diferencias de idioma, complejidad del 

lenguaje y diferencias en normas culturales, además de las dificultades en las organizaciones o en el 

sistema de salud que enfrentan los pacientes LEP. Esta sección describe las funciones y las 

estrategias disponibles para los intérpretes, en el contexto del encuentro de atención médica, para que 

puedan ayudar a las partes a superar esas dificultades. 

 

CHIA reconoce que los intérpretes empleados por una organización en particular puede tener otras 

actividades y responsabilidades asociadas con su empleo, además de su función como intérprete. 

Estas actividades van a variar de una organización a otra. Éstas, pueden incluir actividades de 

servicio al cliente (no debe confundirse con la intervención en pro de la salud y bienestar del 

paciente), como puede ser el ayudar a los pacientes con las indicaciones, acompañar a los pacientes a 

diferentes lugares, e informar a los pacientes de las horas de funcionamiento.  

 

CHIA recomienda que las organizaciones de atención médica se aseguren de no pedirle a los 

intérpretes, ni esperar que realicen actividades para las cuales no han recibido capacitación. Como 

por ejemplo: pedir a los intérpretes que tomen la historia médica del paciente (para "acelerar" el 

proceso), que ayuden al doctor con el examen físico, que transfieran al  paciente de la cama a la silla 

de ruedas, o proporcionar educación sobre la salud al paciente en el lugar del proveedor de atención 

médica, basándose únicamente en el hecho de haber interpretado la misma información con 

anterioridad.   

 

Los proveedores de atención médica bilingües o miembros del personal que actúan como intérpretes 

deben comunicar claramente que están presentes en el encuentro en su función de intérprete y que no 

están en su función habitual de proveedor de atención médica. Lo ideal sería, que durante el 

encuentro de interpretación, los proveedores de atención médica o el personal bilingüe se enfocaran 

exclusivamente en la interpretación. Temporalmente pueden dejan sus funciones habituales como de: 

enfermera, doctor, administrador de caso, asistente médico, u otro puesto. También, necesitan 

informar a las partes cuando dejan su función de intérprete. 
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Función del Intérprete en el Encuentro de Atención Médica.  

La interpretación en la atención médica es una especialidad única dentro de la profesión de 

interpretación. Las funciones más frecuentes son las de: mediador lingüístico, clarificador del 

mensaje, mediador cultural, e interventor en pro de la salud y bienestar del paciente.
1
 Estas 

funciones se presentan en orden ascendente por su complejidad y controversia ya que requieren de 

habilidad, experiencia y mayor precaución de parte del intérprete. 

 

La consideración más importante al elegir una función es: cómo es que las acciones del intérprete 

continúan apoyando la relación principal entre el paciente y proveedor de atención médica, en el 

contexto de la salud y bienestar del paciente. 

 

Las técnicas y estrategias para eficazmente llevar a cabo las diferentes intervenciones mencionadas 

en esta sección deben analizarse en detalle y practicarse en el contexto de la capacitación  exhaustiva 

y profesional.
2
 Sin esta capacitación, algunos intérpretes pueden ser incapaces de: identificar las 

dificultades de comunicación, decidir sobre la función apropiada, o de sentirse confiados utilizando 

las estrategias descritas en estos estándares. Los intérpretes pueden encontrar útil el "proceso para 

tomar decisiones éticas," descrito en la sección 1 (y en el ejemplo del Apéndice B), para determinar 

la función adecuada al interpretar.  

 

Función 1. Mediador Lingüístico  

En la función de medidor lingüístico los intérpretes escuchan a ambos hablantes, observan el 

lenguaje corporal y  convierten el significado de todos los mensajes de un idioma a otro, sin añadir, 

omitir o distorsionar el significado innecesariamente.
3 

Para hacer esto, los intérpretes tienen que 

moderar la fluidez de la comunicación entre las partes presentes.  Los intérpretes necesitan intervenir 

(de forma verbal o no verbal), cuando las partes hablan demasiado rápido o no le dan tiempo al 

intérprete para interpretar. También necesitan  moderar el turno para hablar de cada uno, indicando a 

las personas que hablan al mismo tiempo que se les escuchará en orden secuencial o que tienen que 

dejar que termine de hablar cada una de las partes. 

 
 

Función 2. Clarificador del Mensaje  

Los intérpretes actuando en la función de clarificador del mensaje están alertas por posibles palabras 

o conceptos que podrían dar lugar a malentendidos. Cuando es evidente que alguna de las partes, 

incluyendo al intérprete, podrían estar confundidas por alguna palabra o frase, los intérpretes 

necesitan:  
 

a. Interrumpir el proceso de comunicación con una palabra, comentario, o gesto dirigido a la 

parte que está hablando.  

 

b. Informar a las partes que el intérprete ve señales de confusión en una o más de una de las 

partes e identificar la palabra o concepto que causa confusión.  
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c. Pedir o ayudar a quien dice una palabra o concepto desconocido para quien escucha o para el 

intérprete, que repita o describa la palabra o concepto desconocido de una manera más simple.  

 

d. Analizar de qué forma pueden ayudar a los hablantes a describir conceptos usando analogías, 

o "imágenes con palabras" cuando no hay equivalentes lingüísticos en cualquiera de los 

idiomas. 

 

En cualquiera de las funciones, cuando los intérpretes empiezan a hablar en sus propias palabras y ya 

no están convirtiendo el mensaje del paciente o proveedor de atención médica, es fundamental que 

indiquen claramente a ambas partes que el mensaje es del intérprete. (Por ejemplo, el intérprete 

podría empezar diciendo: "El intérprete quisiera decir...").
4
 

 

Por último, los intérpretes deben permitir que el paciente y proveedor de atención médica tengan la 

oportunidad de expresar entendimientos en común sin la intervención del intérprete. A menos que la 

comunicación se vea seriamente afectada, es preferible que los intérpretes esperen hasta que una de 

las partes solicite la ayuda del intérprete para aclarar palabras o conceptos que no se entienden, antes 

de interrumpir la fluidez de la comunicación. 
 

Función 3. Mediador Cultural  

La cultura determina cómo es que las personas se comportan, toman decisiones, se comunican e 

interactuar entre sí. La cultura y el lenguaje son inseparables. Existen conceptos y palabras en un 

idioma que a veces no existen en otro idioma. Es complicado encontrar expresiones equivalentes. 

Esto explica la diferencia en el número de palabras necesarias para expresar un concepto en un 

segundo idioma.
5
  

 

Las creencias culturales sobre la salud y la enfermedad en todo el mundo difieren de manera 

significativa de la perspectiva biomédica. Muchas creencias sobre la salud, prácticas y  curanderos 

tradicionales carecen de términos equivalentes. Los intérpretes tienen una función fundamental en 

ayudar a que ambas partes entiendan las explicaciones de cada uno sobre la salud y la enfermedad 

(Kaufert y Koolage, 1984; Kleinman, Eisenberg, & Good, 1978; Kleinman, 1988). 

 

La función de mediador cultural va más allá de aclarar una palabra hasta incluir una serie de 

acciones que se relacionan con el propósito fundamental del intérprete: facilitar la comunicación 

entre las partes que no comparten una cultura en común.
6
 Los intérpretes están atentos por palabras o 

conceptos culturales que podrían dar lugar a malentendidos, provocando el cambio hacia la función 

de mediador cultural.  

 

El paciente puede percibir que los comentarios o la estrategia de examinación del proveedor de 

atención médica sean culturalmente inapropiados. Lo mismo se puede decir de la percepción del 

proveedor de atención médica sobre los comentarios de los pacientes. Esto ocurre aun cuando no hay 

intención de faltar al respeto de parte de cualquiera de las partes. Esto ocurre con más frecuencia 

cuando el paciente y el proveedor de atención médica no comparten un entendimiento común sobre la 

enfermedad y el tratamiento médico. 

 

Cuando es evidente que alguna de las partes, incluyendo al intérprete, están confundidos por las 

diferencias culturales, los intérpretes necesitan:   
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a. Interrumpir el proceso de comunicación con una palabra, comentario, o gesto, como sea 

apropiado. 

  

b. Informar a ambas partes de la posibilidad que exista una falta de comunicación o de un 

malentendido (los intérpretes pueden decir, por ejemplo, "Como intérprete, pienso que existe 

el riesgo de que hay una falta de comunicación o malentendido....").  

 

c. Sugerir las diferencias culturales que podrían estar obstaculizando el entendimiento mutuo.  

 

d. Ayudar al paciente a explicar el concepto cultural al proveedor de atención médica, o al 

proveedor de atención médica a explicar un concepto biomédico. También, cuando se lo 

soliciten, los intérpretes necesitan explicar las costumbres culturales, creencias o prácticas 

sobre la salud del paciente al proveedor de atención médica, o educar al paciente sobre el 

concepto biomédico. 

 

 

Función 4. Interventor en pro de la salud y bienestar del paciente 
 

“Los intérpretes no pueden, ni deben ser responsables de todo lo que los demás hacen o dejan de 

hace. Pero, si se dan cuenta que algo no está bien, es de esperarse que se lo notifiquen a alguien que 

pueda corregirlo antes de que se convierta en un problema, en lugar de no hacer nada y ver como se 

desarrolla un desastre" (Kontrimas, 2000).  

 

Las personas con dominio limitado del inglés pueden enfrentar dificultades culturales y lingüísticas 

de gran relevancia al solicitar y utilizar servicios en todos los niveles del sistema de salud (e.g. 

elegibilidad e inscripción, al hacer citas, durante citas con personal clínico, al pagar por los servicios 

médicos y para entender las recetas médicas). Muchos inmigrantes pueden desconocer los servicios 

disponibles en el sistema de salud de los EE.UU. y  sus derechos bajo el mismo. A las personas con 

dominio limitado del inglés se les dificulta intervenir en pro de su derecho al mismo nivel de atención 

que reciben los pacientes que hablan inglés. Debido a la existencia de tal desigualdad, los intérpretes 

suelen ser las únicas personas en condiciones de reconocer un problema e intervenir en pro de la 

salud y bienestar del paciente. Sin embargo, la función de interventor en pro de la salud y 

bienestar del paciente debe permanecer como una función opcional para cada intérprete 

médico, debido al alto nivel de destreza que se requiere y al posible riesgo para ambos, paciente 

e intérprete. 

 

CHIA reconoce que las personas que no hablan inglés pueden experimentar discriminación tanto de 

parte de los proveedores de atención médica y el personal en general como también del sistema 

legislativo en general, de las políticas y prácticas. Como una organización comprometida con la 

igualdad en el acceso a la atención médica para los pacientes LEP, CHIA apoya los esfuerzos de 

intervención en grupo en pro de los pacientes LEP. Para obtener más información sobre intervención 

en grupo, en pro del paciente, por favor consulte el Apéndice C. 
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A. ¿Qué es la intervención en pro de la salud y bienestar del paciente?  
 

La salud y bienestar del paciente es el fundamento de la función de interventor en pro de la salud y 

bienestar del paciente.
7
 Los intérpretes médicos actúan dentro de su función de interventor en pro de 

la salud y bienestar del paciente cuando apoyan, de forma activa, cambios en beneficio de la salud y 

bienestar del paciente. Los intérpretes médicos necesitan tener un razonamiento claro para justificar 

la necesidad de intervenir en pro de la salud y bienestar del paciente. Antes de actuar como 

interventor en pro de la salud y bienestar del paciente, es importante que los intérpretes consideren:  

 

 ¿Qué cambios son necesarios para satisfacer las necesidades del paciente? 

 ¿Qué opciones existen para el paciente? 

 ¿Quién podría llevar a cabo los cambios necesarios? 

 ¿El paciente está de acuerdo con el curso a seguir?  

 

Al decidir intervenir en pro de la salud y bienestar del paciente, los intérpretes deben considerar 

cuidadosamente los principios éticos de autonomía del paciente e imparcialidad, con la necesidad de 

apoyar el bienestar del paciente. Puede ser útil para los intérpretes considerar el proceso para tomar  

decisiones éticas, explicado en la Sección 1 y el ejemplo en el Apéndice B para elegir un curso a 

seguir apropiado.   

 

La intervención en pro de la salud y bienestar del paciente puede ser tan simple como sugerir que el 

paciente va a necesitar un intérprete durante las citas de seguimiento, o dar al paciente la información 

necesaria para presentar una denuncia ante la Oficina de Derechos Civiles del Departamento de Salud 

y Servicios Humanos de los Estados Unidos “U.S. Department of Health and Human Services Office 

for Civil Rights.” 

 

En ocasiones, los intérpretes educan a los pacientes sobre su derecho de recibir servicios en su propio 

idioma y  sobre la política y cultura del sistema de salud. La función de interventor en pro de la salud 

y  bienestar del paciente puede volverse polémico, en situaciones como al ayudar a los pacientes a 

contestar un formulario de queja o al solicitar la resolución de un problema en el sistema de salud. 

Debido a la existencia de una gran variedad de políticas y procedimientos institucionales, no todos 

los intérpretes pueden tener autorización de intervenir en algunos casos, o no van a sentirse cómodos 

realizando dichas actividades. Debido a la complejidad de las acciones como interventor en pro de la 

salud y bienestar del paciente y al posible riesgo para los pacientes, CHIA sugiere que dichas 

intervenciones permanezcan como una opción para los intérpretes, después de considerar sus 

habilidades de intervención en pro de la salud y bienestar del paciente y los posibles riesgos y 

beneficios. 

 

B. Posibles riesgos y beneficios al actuar como interventor en pro de la salud y 
bienestar del paciente  
 

Los posibles beneficios al intervenir en pro de la salud y bienestar de los pacientes pueden ser 

fácilmente percibidos por el intérprete, debido a que frecuentemente la decisión de intervenir 
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proviene del interés del intérprete, en satisfacer de mejor manera las necesidades del paciente. Sin 

embargo, los intérpretes también deben considerar los posibles riesgos al intervenir. Aun cuando se 

realiza por un intérprete con adiestramiento y experiencia, la intervención en pro de la salud y 

bienestar del paciente puede tener consecuencias negativas para ambos: paciente e intérprete.  

 

El proveedor de atención médica o miembro del personal puede molestarse por la intervención del 

intérprete. Podrían reaccionar de una manera que afecte la calidad de la atención al paciente o el 

acceso a los servicios. El intérprete podría ver afectada su relación de trabajo por un largo plazo 

como resultado del resentimiento creado por su intervención. Dependiendo del tipo de intervención 

en pro de la salud y bienestar del paciente y si ésta se le comunica al paciente, los intérpretes también 

corren el riesgo de usurpar la autonomía del paciente al determinar como se maneja su caso.  
 
C. Un ejemplo de intervención en pro de la salud y bienestar del paciente:  
Enfrentando la discriminación al interpretar durante un encuentro  
 

Cuando los intérpretes médicos, son testigos de acciones discriminatorias en contra de un paciente, 

pueden sentir que no tienen el poder para corregir la situación, aunque ellos sean los únicos que 

podían intervenir en pro de la salud y bienestar del paciente. Es comprensible que los intérpretes se 

preocupen por su futura relación de trabajo con el proveedor de atención médica y  el posible impacto 

en subsecuentes evaluaciones de rendimiento o en su empleo. Los intérpretes también pueden sentir 

que su deber de mantener el principio de imparcialidad está en conflicto con su preocupación por la 

salud y bienestar del paciente. 

 

Cuando los intérpretes médicos son testigos de discriminación de parte del proveedor de atención 

médica o del personal, los intérpretes pueden:  

 

a. Recordar a las partes el principio ético que ordena la interpretación de todo lo dicho en la 

interacción (Ver Principio Ético 2. Precisión e Integridad).  

 

b. Pedir a las partes que expliquen las intenciones de sus comentarios o acciones, para eliminar 

la posibilidad de que la percepción de la discriminación no es, de hecho, un malentendido.  

 

c. Proporcionar al paciente la información o los recursos correspondientes, o referirlos con otro 

miembro del personal para obtener más ayuda.  

 

d. Si las estrategias anteriores no son eficaces, los intérpretes pueden documentar el incidente y 

reportarlo a su supervisor o al departamento correspondiente. Las políticas institucionales 

pueden limitar las acciones de los intérpretes en esta función. Se recomienda que al menos se 

hable con el supervisor del intérprete, dentro de los límites éticos de confidencialidad. Esto 

permite que el supervisor esté enterado del incidente y de que una respuesta, puede ser 

necesaria en el futuro.  
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Notas Finales 
 
1. Actualmente se utilizan, simultáneamente, varios términos para describir estas “Funciones” en los 

cursos de capacitación para intérpretes y en las diferentes áreas académicas, cada uno con diferentes 

analogías, connotaciones y controversias. Esta controversia se origina en el modelo del intérprete 

jurídico (de la corte), en el que el intérprete como persona, debe desaparecer de la interacción, sólo 

dejando su voz física expresando el mensaje, correcto y convertido, en el idioma correspondiente. En 

la literatura sociolingüística, este modelo se ha llamado el modelo de conducto (Kaufert & Koolage, 

1984; Reddy, 1979). Reddy sugiere pensar acerca del lenguaje y la comunicación como una vertiente 

acarreando fragmentos (de comunicación) con un significado propio, que canalizan el mensaje de 

quien lo envía a quien lo recibe, llegando esencialmente sin cambio alguno. Sin embargo, esta 

metáfora del “conducto” es incorrecta porque hay una clara evidencia de que el lenguaje es una 

construcción social en el entorno cultural de las comunidades (Hunt, 1993; Reddy, 1979). Desde una 

perspectiva filosófica más actual, obviamente; el intérprete está presente física e intelectualmente en 

la interacción. Al mismo tiempo, no existe un equivalente exacto, palabra por palabra o concepto por 

concepto, entre las culturas y los idiomas. Esto da origen a la posibilidad de que el intérprete pasa a 

ser un tercero en la conversación entre el paciente y proveedor de atención médica, por razones, 

culturales y de comunicación, específicas. Estas “Funciones” también han sido discutidas en varios 

artículos literarios (Angelelli, 2001; Metzger, 1999; Roy, 2000; Wadensjö, 1998). Algunos estudios 

sugieren que la “participación” o “intervención” del intérprete es debido a la naturaleza de la consulta 

médica, donde el intérprete puede ser la única persona capaz de identificar la presencia de posibles 

complicaciones críticas para la salud y seguridad del paciente (Kaufert & Koolage, 1984; Kaufert, 

Koolage, Kaufert, & D., 1984; Kaufert, Medd, & Mills, 1981; Kaufert & Putsch, 1997; Kaufert, 

Putsch, & Lavalee, 1999; Putsch, 1985). Otros estudios, que van desde de la comunicación, 

sociología y sociolingüística,  consideran a los intérpretes como "co-participantes" en la interacción y 

se enfocan en diversas instancias de esta función en interacciones típicas (Angelelli, 2001, 2002; 

Davidson, 2000; Metzger, 1999; Prince, 1996; Roy, 2000; Wadensjö, 1992, 1998). 

 

2. Muchos intérpretes médicos pueden estar familiarizados con el  "modelo de intervención 

incremental" al interpretar (Avery, 2001; Roat & et. al., 1999), presente en el curso “Bridging the 

Gap” de “Cross Cultural Health Care Program” en Seattle. Este modelo reconoce que la sola 

presencia de un intérprete en el encuentro entre un paciente y el proveedor de atención médica es una 

“intervención” y que puede llegar a impactar positiva o negativamente la relación y los resultados 

entre el paciente y el proveedor de atención médica. (Vea la definición en el Apéndice D). El modelo 

trata de maximizar el impacto positivo y minimizar el negativo al tener un intérprete presente. Podría 

ayudar a entenderse si se considera al modelo de “intervención gradual” como una “pirámide” o 

“escalera” donde va aumentando la participación del intérprete en el contenido de la conversación, 

sin juzgar la frecuencia en que se utilizan estas funciones en cualquier consulta. 

 

3. Al interpretar, no todos los mensajes tienen un equivalente en el segundo idioma. Entonces, los 

intérpretes tienen que desempeñar su función de clarificador del mensaje, o el de mediador cultural.  

 

4. El concepto de que el intérprete mantiene informadas a ambas partes de lo que está pasando, quien 

está hablando y  lo que el intérprete está haciendo, se conoce como “transparencia” o 

“transparencia durante la interpretación.”  
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5. Sapir, 1928: “Las personas que hablan idiomas diferente viven en mundos diferentes, no en el 

mismo mundo con etiquetas diferente” (Sapir y Mandelbaum, 1949, 1986). 

 

6. Anteriormente, este tipo de función del intérprete se ha llamado analista cultural, mediación 

cultural, enlace cultural, o embajador cultural (por autores tales como: Avery, 2001; Roat et. Al., 

1999).  

 

7. La función de los intérpretes médicos como interventor en pro de la salud y bienestar del paciente, 

ha sido documentado en organizaciones que cuentan con servicios de intérpretes bien establecidos en 

los Estados Unidos y Canadá (Agger-Gupta, 2001) y en los grupos de estudio de CHIA en California, 

que revisaron los primeros borradores de estos estándares (Angelelli, 2002). 
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Apéndice A 

Resumen sobre las dificultades 
lingüísticas y los resultados en la 
atención médica  

 

 

 

 

 

A continuación presentamos una muestra de los estudios sobre las dificultades lingüísticas y los 

resultados en la atención médica. Recientemente, un informe de “Institute of Medicine” ofrece una 

extensa revisión de las investigaciones y  una sólida conclusión de que existe la necesidad de 

intérpretes con preparación y adiestramiento (Smedley, Stith y  Nelson, 2002).  

 

Una encuesta patrocinada por la fundación “Robert Wood Johnson Foundation” encontró que una 

quinta parte de latinos hispanohablantes que viven en comunidades donde la población latina 

aumenta rápidamente, reportaron que no buscan tratamiento médico debido a las dificultades 

lingüísticas (Wirthlin Worldwide, 2001). La encuesta encontró que ambos: pacientes y proveedores 

de atención médica, están de acuerdo en que las dificultades lingüísticas comprometen la calidad de 

la atención médica. Los pacientes dijeron que las dificultades lingüísticas hacen mucho más difícil 

explicar los síntomas, hacer preguntas y  seguir las instrucciones para obtener las medicinas (con 

receta) en la farmacia y  les motivo a dudar que su doctor hubiera entendido sus necesidades médicas. 

El 94% de los proveedores de atención médica dijeron que la comunicación es de gran prioridad al 

proporcionar atención médica de calidad, identificando a las dificultades lingüísticas como un gran 

reto para poder ofrecer dicha atención. El 73% de los proveedores de atención médica dijeron que el 

aspecto más comprometido por las dificultades lingüísticas es el entendimiento del paciente sobre el 

tratamiento y de su enfermedad, el 72% dijo que las dificultades (lingüísticas) pueden aumentar el 

riesgo de que se presenten complicaciones cuando el proveedor de atención médica desconoce si el 

paciente está bajo otros tratamientos y  el 71% dijo que las dificultades hacen más difícil que los 

pacientes puedan explicar sus síntomas y preocupaciones.  

 

La misma encuesta encontró que el 51% de los proveedores de atención médica utilizan a su 

personal, incluyendo el de admisión y mantenimiento, que hablan español, para sus necesidades de 

interpretación. Otro 29% de los proveedores de atención médica dijeron que dependen de familiares o 

amigos del paciente como intérpretes. Los pacientes dijeron que frecuentemente estas prácticas los 

hacen sentir avergonzados, que se ha comprometido su privacidad y  que se había omitido 

información. Estas preocupaciones hicieron que los pacientes no hablaran de asuntos personales 

cuando los intérpretes están presentes. En realidad, sólo el 1% de los proveedores de atención médica 

utilizó intérpretes con preparación y adiestramiento.  
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En 1996, un estudio realizado en un departamento de emergencias en Los Ángeles encontró que a un 

87% de los pacientes hispanohablantes con dominio limitado del idioma inglés, quienes fueron 

atendidos por proveedores de atención médica con dominio limitado del idioma español, no se les 

ofreció un intérprete cuando ellos pensaron que se debió utilizar (Baker, Parker, Williams, Coates, & 

Pitken, 1996). En 1997, una encuesta de 495 doctores de atención médica primaria en el área de la 

bahía de San Francisco mostró que el 21% de las citas fueron de pacientes que no hablaban inglés y 

que sólo se utilizaron intérpretes con preparación y adiestramiento en el 6% de las citas (Hornberger, 

Itakura, & Wilson, 1997). Del otro 94% de los pacientes que no hablaban inglés, el 27% recibió 

“interpretación” de parte de los proveedores de atención médica bilingües, el 20% de parte de 

miembros del personal sin capacitación como intérprete y  el 36% de parte de sus familiares, el 

restante (11%) fue atendido sin la presencia de un intérprete. 

 

Woloshin y sus colegas (Woloshin, Schwartz, Katz y  Welch, 1997) encontraron que las mujeres que 

hablaban francés en Canadá tenían menos probabilidades de recibir mamografías y exámenes de 

mama, en comparación con las pacientes que hablaban inglés, aun después de eliminar los factores 

socioeconómicos.  

 

En 1993, Todd y sus colegas encontraron que los hispanos tenían menos probabilidades de recibir 

medicamentos para el dolor en el departamento de emergencias para fracturas de huesos largos; un 

riesgo que creyeron está relacionado con su designación (LEP) por no hablar inglés.  

 

En 1999, Carrasquillo et. al. reportaron información del departamento de emergencias de cinco 

hospitales de enseñanza en zonas urbanas, sugiriendo que los pacientes LEP estaban menos 

satisfechos con la atención médica que recibieron y tenían menos probabilidades de regresar.  

 

En 1999, Hampers et. al. reportaron que las visitas al Departamento de Emergencias Pediátricas que 

involucraban dificultades lingüísticas eran más caras, tomaban más tiempo y  frecuentemente 

resultaron en admisión del paciente, en comparación con las visitas sin dificultades lingüísticas.  

 

En el 2002, Andrulis et. al. encontraron más problemas y una mayor insatisfacción entre los pacientes 

LEP en hospitales que proporcionan un gran nivel de atención médica de caridad, quienes 

necesitaban de un intérprete pero que no recibieron los servicios de uno.  

 

Estos son sólo unos cuantos estudios. Una bibliografía completa de las investigaciones relacionadas 

con los resultados en la atención médica, la designación lingüística y  la interpretación en el área 

médica, se encuentra en desarrollo y estará disponible a través de la página de Internet de The 

California Endowment: (http://www.calendow.org) en el 2002. 
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Apéndice B 

Ejemplo de un Dilema Ético: 
“¡No le diga al doctor lo que 
le acabo de decir!”  

  

 

 

 

Frecuentemente, los pacientes ven a los intérpretes como su único vínculo con el sistema de salud, 

por lo cual los intérpretes pueden verse comprometidos al recibir información, que no solicitaron, 

relacionada con la salud de los pacientes. Esto puede ocurrir en la presencia del proveedor de 

atención médica o sin ella. En la mayoría de los casos, después de recibir información que no han 

solicitado, los intérpretes deben respetar el principio ético de confidencialidad (Principio Ético 1). Sin 

embargo, cuando los pacientes no quieren que el proveedor de  atención médica se entere de  

información que puede ser importante o de información médica crítica, el intérprete enfrenta un 

dilema ético:  

 

 ¿Los intérpretes deben actuar para ayudar al proveedor de atención médica a recibir esta 

información o deben permanecer en silencio y respetar la confidencialidad del paciente?  

 

Para contestar esta pregunta, los intérpretes deben considerar varias preguntas adicionales: 

 

 Si el intérprete revela información sin autorización del paciente, ¿Cómo va a afectar esta 

acción el nivel de confianza entre el intérprete y el paciente, o dentro de la comunidad del 

paciente? 

 

 ¿Qué pasa si la información, que el paciente reveló, es crítica para su salud o su seguridad y 

por lo tanto es importante que el proveedor de atención médica esté enterado?  

 

 Si el intérprete decide permanecer callado, ¿Esto va a impactar la salud y bienestar del 

paciente?  

 

 Por otra parte, ¿Por qué un paciente LEP no tendría derecho a omitir cierta información, de la 

misma manera que un paciente competente en inglés lo haría?  

 

(El punto del dilema es que los intérpretes no poseen los conocimientos médicos para tomar dicha 

decisión informada. Antes de tomar cualquier decisión, incluyendo permanecer en silencio, los 

intérpretes deben considerar estas preguntas y evaluar los posibles resultados.) 
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Aplicando el Proceso para Tomar Decisiones Éticas. 
 

Usando el  proceso para tomar decisiones éticas, descrito a continuación,  los intérpretes tratarán de 

solucionar este dilema al seguir estas acciones: 

 

1. Hacer preguntas para determinar si hay un problema.  

2. Identificar y especificar el problema con claridad, considerando los principios éticos que aplican y 

    clasificarlos por su aplicabilidad. 

3. Clarificar los valores personales (del intérprete) conforme se relacionan con el problema. 

4. Considerar acciones alternas, incluyendo los beneficios y riesgos. 

5. Elegir la acción y llevarla a cabo.  

6. Evaluar el resultado y considerar que podría hacer diferente la próxima vez.  

  

A continuación se describen en detalle cada uno de estos seis puntos.  

 

1. Hacer preguntas para determinar si hay un problema.  
 

Explorar el tema en detalle para entender las preocupaciones del paciente y esclarecer posibles 

equívocos, antes de decidir cómo proceder. 

 

2. Identificar y especificar el problema con claridad, considerando los principios éticos 
que aplican y clasificarlos por su aplicabilidad.  
  

Problema: El intérprete no sabe qué hacer con la información revelada por el 

paciente.  
 

El intérprete tiene que considerar su deber ético de:  

 

 Respetar la autonomía
1
 de paciente, mantenerse imparcial y  proteger la confidencialidad. 

 

 Determinar si existe algún grado de flexibilidad para decidir cómo y  qué información, tipo o 

cantidad, puede compartir con el proveedor de atención médica. 

 

 Evaluar estas consideraciones en relación con la preocupación general del intérprete por la 

salud y bienestar del paciente. Entre los profesionales de atención médica, generalmente es 

aceptable que si la información es relevante para la atención del paciente, debe compartirse 

con quienes tienen responsabilidades de atención médica y quienes también están obligados a 

proteger el principio ético de confidencialidad. 

 

 Evaluar cualquier impacto, en el nivel de confianza entre el intérprete y el paciente (y 

probablemente, la confianza dentro de la comunidad del paciente) una vez que la información 

sea revelada.  
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3. Clarificar los valores personales (del intérprete) conforme se relacionan con el 
problema.  
 

Los intérpretes pueden verse influenciados por uno o varios de los siguientes factores:  

 

 Creencias espirituales. Animistas, Budistas, Cristianos, Hindúes y Musulmanes, entre otros. 

Las creencias espirituales difieren e influyen en la manera en que un intérprete enfrenta los 

problemas. Las diferencias espirituales pueden ser un reto para los intérpretes. 

 

 Cultura tradicional. Diferentes creencias culturales influyen en los intérpretes. Los intérpretes 

pueden verse en un apuro por su deseo de proteger al paciente o a sí mismo de un posible 

ridículo. 

 

 Aculturación. Los intérpretes necesitan hacer un esfuerzo adicional para entender al paciente 

que está menos culturado.  

 

 Honestidad personal. Los intérpretes pueden experimentar sentimientos personales de poca 

honestidad, exactitud, o transparencia de su interpretación. 

 

 Culpa o vergüenza. Los intérpretes pueden enfrentar preocupaciones acerca de la reacción  

del paciente (y probablemente de su comunidad) al revelar información del paciente.   

 

 

4. Considerar acciones alternas, incluyendo los beneficios y riesgos 
 

ACCIÓN  BENEFICIOS  RIESGOS 

Permanecer en silencio 

(i.e., no informar al 

doctor) 

El paciente continúa confiando 

en el intérprete. 

 

Le otorga al paciente el derecho 

de no revelar información, de la 

misma manera que lo haría un 

paciente que habla inglés. 

Compromete la habilidad del doctor 

para entender y mejorar el problema 

de salud del paciente, para recomendar 

un tratamiento efectivo y evaluar si el 

paciente sigue o no el tratamiento. 

 

La información que se oculta puede 

ser lo suficientemente importante para 

poner en peligro al paciente si el 

intérprete no interviene. 

 

Retener información que podría ser 

importante puede causar ansiedad, 

incertidumbre y preocupación en el 

intérprete, por la salud y seguridad del 

paciente.   
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ACCIÓN  BENEFICIOS  RIESGOS 

Informar al doctor Incrementa la habilidad del 

doctor para entender el 

problema de salud del paciente, 

para recomendar y promover 

opciones para un tratamiento 

efectivo y  para evaluar si el 

paciente se adhiere al 

tratamiento. 

 

Reducir la ansiedad,  

incertidumbre y preocupación 

del intérprete al no tener que 

ocultar información que podría 

ser importante. 

 

El paciente puede perder la confianza 

en el intérprete. 

 

La comunidad puede perder la 

confianza en el intérprete, si el 

paciente comunica su insatisfacción a 

través de medios comunitarios 

formales o informales. 

Durante la sesión  El paciente podría respetar el 

valor del intérprete al informar 

al proveedor de atención 

médica de las preocupaciones 

que podrían ser importantes. 

 

Puede aumentar la confianza en 

el intérprete. (Esto depende de 

la cultura, grupo lingüístico y la 

personalidad  del paciente). 

 

El paciente puede llegar a enojarse y 

perder la confianza y el respeto por el 

intérprete (Esto depende de la cultura, 

grupo lingüístico y la personalidad  

del paciente). 

Fuera de la sesión  

 

El paciente puede continuar 

confiando en el intérprete.  

 

Alertado por el intérprete, el 

proveedor de atención médica 

puede elegir una forma 

culturalmente apropiada para 

lograr que el paciente le hable 

de sus problemas y 

preocupaciones y  por lo tanto 

obtener una información más 

completa. 

El paciente puede perder la confianza 

en el intérprete. 

 

El proveedor de atención médica no 

podría hablar con el paciente 

inmediata y directamente y  enfrentar 

los problemas y preocupaciones, ni 

obtener más información. 

 

La información que se oculta podría 

ser importante y poner en peligro al 

paciente, si el intérprete no encuentra 

una manera de intervenir 

inmediatamente. 
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5. Elegir la acción y llevarla a cabo 

Mantener la información confidencial al no decir nada 

Decir la información al 

doctor. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CON el conocimiento y 

consentimiento del paciente, los 

intérpretes pueden elegir 

informar al proveedor de 

atención médica y proceder a: 

Animar al paciente a decirle 

directamente al doctor, por ejemplo al 

hablar de las preocupaciones del 

paciente y explicarle que el doctor no 

le puede dar un tratamiento adecuado 

sin tener toda la información. 

 

Ofrecerse como voluntario para decir 

la información de parte del paciente, 

antes, durante o después de la cita con 

el doctor. 

 

SIN el consentimiento  

del paciente para revelar  

la información pero  

CON el conocimiento del 

paciente, el intérprete puede 

elegir informar al proveedor de 

atención médica y  proceder a: 

Compartir la información 

directamente con el proveedor de 

atención médica durante la consulta 

médica, en presencia del paciente. 

 

 

 

 

SIN el consentimiento y el 

conocimiento del paciente, el 

intérprete puede elegir informar 

al proveedor de atención 

médica y  proceder a: 

1. Compartir la información 

directamente con el proveedor de 

atención médica antes o después de la 

sesión, en ausencia del paciente y sin  

su conocimiento y  después, 

2. Sugerir métodos culturalmente 

apropiados, para que el proveedor de 

atención médica trate de eliminar los 

obstáculos de comunicación con el 

paciente durante el próximo encuentro 

de interpretación y discutir con el 

paciente sus preocupaciones y  poder 

obtener un mejor entendimiento de lo 

que puede hacer el intérprete para 

mantener la confianza del paciente.  

 

(Si existen otras opciones, ¡por favor infórmeselo al Comité!) 

 

6. Evaluar el resultado y considerar qué podría hacer diferente la próxima vez  

Reflexione sobre el resultado de la acción. Si el paciente ha sido beneficiado, el intérprete puede 

tomar una acción similar en el futuro, en circunstancias similares. Si el resultado de la acción fue 
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negativo, resultando en problemas para el paciente o su comunidad, el intérprete puede considerar el 

tomar una acción diferente en el futuro.  

 

Al enfrentarse con dilemas éticos, los intérpretes deben tener en cuenta que sus acciones deben ser 

consistentes con el objetivo final, el de apoyar la salud y bienestar del paciente y  cuando sea posible 

apoyar la relación entre el paciente y el proveedor de atención médica.   

 

Otros tipos de información  
 

Cuando la información está relacionada con violencia doméstica, maltrato infantil, suicidio o intento 

de daño a terceros, deben considerarse otras circunstancias en el proceso para determinar el curso de 

acción más apropiado. Mientras que los intérpretes en California no están específicamente 

identificados con la obligación legal de reportar a su supervisor sobre situaciones que podrían ser 

perjudiciales, los intérpretes deben estar familiarizados con las políticas y requisitos del sistema de 

salud y de las organizaciones que emplean sus servicios. 

 

Comité de Asesoría Ética 
 

El Comité de Estándares y Certificación recomienda que CHIA establezca el Comité de Asesoría 

Ética. El comité estaría formado por proveedores de atención médica y legal así como intérpretes con 

experiencia. El comité examinará los casos éticamente difíciles y determinará un curso de acción 

ético y consistente. El objetivo del comité sería recomendar un curso de acción en casos que plantean 

conflictos y consideraciones éticas importantes. 

 

 

Nota Final  
 

1. Se revisó en el Principio Ético 3: "Respeto por los individuos y sus comunidades." 
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Apéndice  C 

Intervención en Grupo en pro de la Salud y 
Bienestar del Paciente: Acceso al Sistema de 
Salud y Temas de Discriminación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La discriminación en el sistema de salud representa retos difíciles. Estos problemas suelen involucrar 

a miembros de una organización que no pueden reconocer o comprender el impacto de las políticas 

discriminatorias establecidas. CHIA distingue entre la intervención en pro de la salud y bienestar del 

paciente, llevada a cabo en el interés individual del paciente LEP y  la intervención de parte de los 

grupos de individuos en relación a su designación LEP o cualquier otra.  

 

Para responder a las políticas y prácticas discriminatorias de una organización, frecuentemente será 

necesario que el intérprete obtenga el apoyo de terceros y a sea que estén dentro o fuera de la 

organización. La discriminación en el sistema de salud no es el tema a tratar de estos Estándares de 

Práctica, debido a que la resolución de tal discriminación no es parte de las funciones representadas 

durante la interpretación en la consulta médica. 

 

Sin embargo, en su capacidad como profesionales del sistema de salud o personas interesadas, los 

intérpretes pueden desempeñar un papel que eventualmente influenciará algún cambio al documentar 

y reportar los problemas de la mejor manera. Existen otras opciones para individuos y grupos 

interesados en influir en estos temas a través de organizaciones implicadas en la salud comunitaria, 

promoción de la salud, acceso a servicios de salud y  los derechos de los inmigrantes a nivel 

gubernamental. 
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Apéndice D 

Definiciones   

 

 

Aquí se definen los términos que se utilizan en este documento. Algunas definiciones son nuevas, 

mientras que otras son prestadas o modificadas de un documento elaborado por “Standards, Training 

and Certification Committee of the National Council on Interpreting in Health Care,” en el 2001, 

llamado “The terminology of health care interpreting: A glossary of terms” (terminología de la 

interpretación médica: un glosario de términos) y  hay otros que son del documento de estándares de 

ASTM, del año 2000. Dichas definiciones así se indican.  

 

Acreditación 

“Accreditation” 

Este término usualmente se refiere al reconocimiento de las 

instituciones educativas o los programas de capacitación, que 

desarrollan y mantienen estándares sobre los cuales evalúan a sus 

graduados para practicar profesionalmente (NCIHC). 

 

Ver la definición de “Certified Interpreter” 

 

 

Intérprete Ad Hoc 

“Ad Hoc Interpreter”  

Una persona sin capacitación a quien se utilizada para interpretar, 

tal como un miembro de la familia interpretando para sus padres, 

un miembro del personal bilingüe quien tiene que hacer a un lado 

sus obligaciones  para interpretar, o una persona que se autodeclara 

bilingüe en la sala de espera de un hospital y que se ofrece a 

interpretar. También se le llama un intérprete casual  o intérprete 

común (improvisado y sin capacitación) (NCIHC). 

El Diccionario Webster indica: -no está planeado, improvisado, 

intempestivo". (Tenga en cuenta que esto también podría referirse 

a un intérprete con capacitación en una sesión de interpretación que 

no ha sido programada con anticipación). 

 

 

Intervención en pro de la 

salud y bienestar del paciente  

“Advocacy” 

El diccionario “American Heritage” define "advocacy" como una 

"intervención activa." En el ámbito del intérprete médico, 

"advocacy" es una acción que el intérprete realiza con la intención 

de favorecer los intereses de, o rectificar un problema identificado 

por una de las partes en la sesión de interpretación, por lo general 

el paciente.  

 

Ver “Role” “Transparency” 
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Autonomía 

“ Autonomy” 

Es uno de los principios centrales de la bioética: los pacientes aptos 

para tomar decisiones deben tener derecho a hacerlo y  los doctores 

deben tener la obligación concomitante de respetar las preferencias 

del paciente respecto a su atención médica (Beauchamp y 

Childress, 1994). Sin embargo, esta perspectiva está siendo 

reevaluada debido a la presencia de valores culturales distintos. 

"Cuando un doctor atiende a su paciente, él no sólo ve la moral de 

la persona, con autonomía y dignidad que deben ser respetadas, es 

decir, las preocupaciones, preferencias y decisiones del paciente 

que deben respetarse y  los derechos del paciente que deben 

protegerse. También ve al paciente como un ser relacionado con su 

familia, su comunidad y  con cierto contexto histórico-social: un 

pequeño ser rodeado de muchos seres más grandes. En un contexto 

al estilo de Confucio: frecuentemente, la familia, más que la 

persona, se considera como la unidad básica en el aspecto de la 

relación entre el paciente y el doctor (Tsai, 2001). 

 

 

Bilingüe 

“Bilingual” 

Un término que describe a una persona que es competente en dos 

idiomas. La fluidez en ambos idiomas, es el requisito elemental de 

un intérprete competente, pero por sí sola no garantiza la habilidad 

para interpretar. 

 

 

Proveedor de atención 

médica bilingüe 

“Bilingual Provider” 

Un profesional de atención médica competente en más de un 

idioma, capaz de proporcionar servicios directamente a pacientes 

con dominio limitado del inglés, en el idioma del paciente 

(NCIHC).  

 

 

Trabajador/Empleado 

Bilingüe 

“Bilingual Worker/Employee” 

Un empleado competente en más de un idioma, a quien 

frecuentemente se le llama a interpretar para los  pacientes con 

dominio limitado del inglés, pero que generalmente no tiene 

ninguna capacitación como intérprete profesional (NCIHC). 

 

Ver “Professional Interpreter”  

 

 

Certificación (académica o 

profesional) 

“Certification” 

Es un proceso por el cual una organización gubernamental o 

profesional acreditada, da fe de o certifica que un individuo está 

capacitado para proveer un servicio en particular. La certificación 

requiere una evaluación formal, mediante un instrumento que ha 

sido puesto aprueba para demostrar su validez y fiabilidad, de 

modo que el organismo de certificación pueda estar seguro de que 

los individuos que certifica tienen las cualidades necesarias para 

hacer el trabajo. Los “Certificados de estudios" que otorgan las 
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instituciones de capacitación a los intérpretes que toman sus cursos 

no pueden ser equivalentes a la certificación profesional.   

 

Ver “Certified Interpreter”    

 

 

Intérprete con Certificación 

(académica o profesional) 

“Certified Interpreter” 

Una persona certificada como competente, por una organización 

profesional acreditada o por una entidad gubernamental, a través de 

exámenes rigurosos basados en criterios apropiados y consistentes, 

que han sido utilizados en el desarrollo de exámenes válidos y 

fiables. Los exámenes de evaluación administrados por agencias de 

empleo, salud, intérpretes, o de referencia, sólo pueden referirse a 

la "certificación" de parte de esa agencia en particular. 

 

 

Interpretación Consecutiva 

“Consecutive Interpreting” 

La técnica de interpretación mediante la cual el intérprete 

transmite un mensaje de una forma consecutiva después de que el 

hablante ha pausado o ha terminado de expresar un pensamiento. 

En otras palabras, el intérprete espera hasta que el hablante haya 

terminado la expresión oral, antes de interpretarla en el otro idioma 

(Green, 1995).  

 

Ver “Mode” “Simultaneous Interpreting”  

 

 

Mediador Cultural 

“Cultural Clarifier” 

Proporcionar información cultural de forma transparente, 

particularmente acerca de las creencias culturales sobre la salud.  

También se llama analista cultural, embajador cultural, o enlace 

cultural. 

 

Ver “Incremental Intervention Model” “Role” “Transparency”  

 

 

Competencia Cultural (en el 

sistema de salud) 

“Cultural Competency” 

Es un proceso continúo para obtener sensibilidad cultural, 

conocimiento y habilidades para trabajar de manera efectiva con 

individuos y familias de diversas comunidades culturales y  con sus 

proveedores de atención médica de diversas culturas.  

 

Otras definiciones actualmente en uso: 

 

 a) La capacidad de las organizaciones de salud, incluyendo a los 

profesionales de atención médica, para reconocer las creencias 

culturales, actitudes y prácticas de la salud de poblaciones 

culturalmente diversas y  para utilizar ese conocimiento - para 

prescribir la mejor intervención o tratamiento que sea posible - a 

nivel de los sistemas o a un nivel individual (Pacheco, 2002). 

b) La competencia cultural y lingüística es un conjunto de 
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comportamientos, actitudes y políticas congruentes que 

confluyen en un sistema, agencia o entre profesionales, que 

permite trabajar de forma efectiva en situaciones interculturales. 

La “cultura” se refiere a patrones integrados de comportamiento 

humano que incluyen lenguaje, pensamientos, comunicaciones, 

acciones, costumbres, creencias, valores, e instituciones de 

grupos raciales, étnicos, religiosos o sociales. "Competencia" 

implica tener la capacidad para funcionar efectivamente como 

individuo y como organización, en el contexto de las creencias 

culturales, conductas y  necesidades presentadas por los 

consumidores y sus comunidades (Bazron, Cruz, Dennis y  

Isaacs, 1989), como se describe en los Estándares CLAS de 

DHHS (2001). 

 

 

Responsabilidad y Capacidad 

de Respuesta Cultural 

“Cultural Responsiveness” 

Una medida del conocimiento, habilidad y sensibilidad de los 

profesionales de atención médica y sus organizaciones para darse 

cuenta de las necesidades individuales y sistémicas de poblaciones 

culturalmente diversas y su subsecuente receptividad y voluntad 

para desarrollar, implementar y evaluar las respuestas 

institucionales, culturalmente apropiadas, a estas necesidades. 

 

 

Sensibilidad Cultural 

“Cultural Sensitivity” 

Estar consciente de las suposiciones culturales, prejuicios, 

actitudes y creencias personales; del conocimiento y habilidades 

para interactuar con y  entender a las personas de otras culturas sin 

imponerles nuestros propios valores culturales. La sensibilidad 

cultural es necesaria en ambos niveles, individual y del sistema de 

atención médica, profesional y de las organizaciones de salud. 

(Agger-Gupta, 1997). 

 

 

Primera Persona del Singular 

(interpretación) 

“First-person” 

(interpreting) 

El uso, por parte del intérprete, de expresiones directas de cada 

hablante, como si el intérprete fuera la voz de la persona que está 

hablando en el idioma del oyente. Por ejemplo, si el paciente dice: 

"Me duele el estómago", el intérprete dice (en el idioma del 

oyente), "Me duele el estómago," y no dice "Ella dice que le duele 

el estómago" (Esto sería en tercera persona del singular) 

(Adaptado de NCIHC).  

 

 

Interpretación en el Área 

Médica 

“Healthcare Interpreting” 

Es la interpretación que tiene lugar entre el paciente (o entre el 

paciente y uno o más miembros de la familia) y un proveedor de 

atención médica (doctor, enfermera, técnico de laboratorio) en 

diversos sitios y en todas las etapas de la atención médica, 

incluyendo, pero sin limitarse a, el consultorio del doctor, clínicas, 

hospitales, visitas de atención médica en el hogar, clínicas de salud 
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mental y  en presentaciones de salud pública. 

 

Ver “Medical Interpreting” 

 

 

Intérprete Médico 

“Healthcare Interpreter” 

Un intérprete médico es alguien que:  

1) ha recibido preparación formal para interpretar en el área 

médica, 2) se adhiere al código de ética profesional y a los 

protocolos para los intérpretes médicos, 3) tiene conocimiento de 

terminología médica y  4) puede facilitar comunicación con 

precisión y exactitud de un idioma a otro. Preferentemente, los 

intérpretes médicos han aprobado un examen de fluidez en los 

idiomas en que interpretan. Un intérprete médico puede ser un  

proveedor de atención médica o un miembro del personal médico, 

bilingüe o multilingüe. Los menores de edad carecen de la 

preparación formal, habilidad y competencia para interpretar, 

además de ser éticamente inapropiado que se les utilice como un 

intérprete médico.  

 

Ver “Medical Interpreting”  

 

 

Personal de Atención Médica 

“Healthcare Team” 

El paciente, los proveedores de atención médica (doctores, 

enfermeras, trabajadoras sociales, técnicos de laboratorio) y el 

intérprete médico, quienes trabajan juntos para lograr un resultado 

positivo en la salud del paciente. 

 

 

Consentimiento Informado 

“Informed Consent”  

El proceso por el cual un doctor informa a su paciente acerca de las 

opciones del tratamiento para su enfermedad, incluyendo cirugía. 

Como parte de este proceso, se debe describir al paciente los 

posibles riesgos y beneficios del procedimiento, de manera que sea 

capaz de tomar una decisión racional con respecto a lo que quiere 

que se haga. (Bernstein, 2001). 

 

 

Intérprete 

“Interpreter” 

Es un individuo que modera la comunicación oral o a señas entre 

personas que hablan diferentes idiomas, sin añadir, omitir o 

distorsionar  el significado y sin editar el contenido. El objetivo del 

intérprete profesional es transferir, en su totalidad, la idea 

contenida en la expresión en un idioma a una expresión en un 

segundo idioma. Los intérpretes profesionales se adhieren a un 

código de ética profesional y  practican lo que se llama 

"interpretación transparente”. 

 

 Ver “Transparency”  
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Interpretación 

“Interpreting” 

El proceso de comprensión y análisis de un mensaje oral o por 

señas y expresar ese mensaje fielmente, con precisión y objetividad 

en otro idioma, tomando en cuenta el contexto social y cultural, 

ASTM, 2000. El propósito de la interpretación es permitir la 

comunicación entre dos o más personas que no hablan el mismo 

idioma. 

 

 

Interpretación 

“Interpretation” 

Mientras que las dos palabras tienen el mismo significado en el 

contexto de la comunicación oral o por señas, el término 

“interpreting” es preferido, porque enfatiza el proceso y no el 

producto y  porque la palabra “interpretation” tiene muchas otras 

aplicaciones fuera del área de la traducción e interpretación 

(NCIHC).  

 

 Ver “Interpreting”.  

 

 

LEP Ver “Limited English Proficiency” 

 

 

Con Autorización Oficial 

“Licensed” 

Tener permiso o autorización formal y a sea de parte del gobierno 

o de un organismo profesional, para realizar alguna función 

profesional, como la interpretación.  

 

Ver “Acreditation” “Certification” 

 

 

Autorización Oficial 

“Licensure” 

El proceso de obtener una licencia o autorización oficial para 

realizar un trabajo en particular (NCIHC). 

 

Ver “Licensed”  

 

 

Dominio Limitado del Inglés 

(LEP) 

“Limited English Proficiency 

(LEP)” 

“Dominio Limitado del Inglés” o “(LEP por sus siglas en inglés)” 

significa capacidad limitada o incapacidad para hablar, leer, 

escribir o entender el idioma inglés, a un nivel que le permite a la 

persona interactuar eficazmente con proveedores de atención 

médica o agencias de servicios sociales (Anteproyecto de ley del 

Senado en California AB2739). 

 

 

Interpretación en el Área 

Médica 

“Medical Interpreting”  

El término “medical interpreting” frecuentemente se intercambia 

con “healthcare interpreting” pero generalmente no incluye la 

interpretación en todas las etapas de la atención médica – como los 

asilos con atención de enfermería, salud pública, salud 

comunitaria, atención de enfermería en el hogar y la comunidad y  
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trabajo social, entre otros.    

 

Ver “Healthcare Interpreting” 

 

 

Clarificador del Mensaje 

“Message Clarifier”  

La función del intérprete que incluye ayudar a uno de los hablantes 

a explicar un mensaje o concepto de una forma alterna o más fácil 

de entender, para facilitar la comunicación entre las partes, durante 

una sesión de interpretación.  

 

Ver “Role” “Message Converter” 

  

 

Mediador Lingüístico 

“Message Converter” 

La función básica del intérprete que incluye facilitar la fluidez de 

la conversación entre las dos partes, en el que el intérprete escucha 

el mensaje original en un idioma y después proporciona una 

expresión verbal, equivalente en contenido y registro, en el 

segundo idioma.  

 

Ver “Rol” “Message Clarifier” “Register” “Utterance”   

 

 

Técnica 

“Mode” 

Durante la interacción interpretativa, la interpretación puede 

consistir de diferentes formatos y diferentes formas de interactuar 

con las dos partes. Las técnicas incluyen: (interpretación) 

Consecutiva, Simultánea, o Resumen. Pueden realizarse y a sea, a 

proximidad (en el lugar, o en persona), o a distancia (a través del 

teléfono, video, o computadora). La técnica estándar para la 

interpretación en el área médica es la consecutiva; la técnica de 

resumen no es una técnica aceptable para la interpretación en el 

área médica. 

 

Ver “Consecutive Interpreting” “Simultaneous Interpreting” 

“Summary Interpreting” “On-site Interpreting” “Remote 

Interpreting” “Video Interpreting” y “Role”   

 

 

Multilingüe 

“Multilingual” 

 

Un término que describe a una persona que tiene cierto grado de 

competencia en dos o más idiomas. 

 

 

 

Interpretación in situ 

“On-site Interpreting” 

Es la interpretación que se lleva a cabo en una instalación o lugar 

específico. Este término se utilizó como un equivalente del 

concepto “a proximidad” o interpretación de cara a cara. Ahora, 

muchas organizaciones tienen intérpretes trabajando a distancia, 

como intérpretes telefónicos para las interacciones entre el paciente 
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y el proveedor de atención médica dentro de su organización o sus 

instalaciones. 

  

Ver “Mode” “Remote Interpreting” Telephonic Interpreting”  

 

 

Pacientes (o individuos o 

clientes) 

“Patients (or consumers, or 

clients)” 

Los individuos, incluyendo miembros de la familia que le 

acompañan, tutores o compañeros, que solicitan servicios de 

atención médica, física o mental, u otros servicios relacionados con 

la salud (Fortier et. al., 2001).  

 

 

 

Intérprete Profesional 

“Professional Interpreter” 

Un individuo que ha recibido preparación formal y ha aprobado un 

examen, se adhiere a un código de ética profesional y a los 

protocolos estandarizados,  y le pagan por interpretar.  

 

Ver “Interpreter” “Ad Hoc Interpreter” “Lay Interpreter” 

 

 

Registro (lenguaje) 

“Register (Language)” 

Las características lingüísticas de pronunciación y elección de 

vocabulario y  la gramática de la persona, lo cual contribuye a la 

percepción del nivel de educación o la clase social de la persona. 

Actualmente es un tema controversial si los intérpretes deben 

cambiar el registro para facilitar el entendimiento de alguna de las 

partes. 

 

Véase “Transparency” 

 

 

Interpretación a Distancia 

“Remote Interpreting” 

La interpretación proporcionada por un intérprete que no está en  

presencia de los hablantes, por ejemplo, la interpretación a través 

del teléfono o por videoconferencia (ASTM).  

 

Ver “Telephone Interpreting” “Video Interpreting” “On-site 

Interpreting”  

 

 

Función(es) (del intérprete) 

“Role(s) (interpreter)” 

El intérprete médico, al tratar de que el paciente obtenga  

resultados positivos para su salud, asume una variedad de 

funciones, dependiendo de las circunstancias y conforme es 

necesario. (Ver la Sección 3 de este documento, sobre las funciones 

del intérprete y las intervenciones para obtener más detalles.) Roat 

le llama al intercambio entre las funciones de intervención: modelo 

de intervención gradual (Roat & et. al., 1999). Entre las posibles 

funciones, el intérprete funciona como "mediador lingüístico” 

(frecuentemente llamado el "conducto" o el papel de "pasando el 
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mensaje"); el de “clarificador del mensaje ", "mediador cultural " 

y  el de “interventor en pro de la salud y bienestar del paciente ". 

Estos términos se definen en la Sección 3 de este documento. El 

intérprete debe estar consciente, en todo momento, de que la 

función más adecuada es la menos invasiva, que asegura la eficacia 

de la comunicación y la atención médica.  

 

 

Sesión (consulta, interacción) 

“Session (Encounter, 

Interaction)” 

(Definición 6 de 13) una reunión o período dedicado a una 

actividad en particular <una sesión de interpretación> 

(Adaptado del diccionario Merrian-Webster’s Collegiate). 

 

 

 

Traducción a la Vista 

“Sight Translation” 

Cuando un intérprete lee un documento escrito en un idioma y lo 

interpreta a un segundo idioma (NCIHC). 

 

 

 

Interpretación Simultánea 

“Simultaneous Interpreting” 

La conversión del mensaje oral o por señas a otro idioma mientras 

la persona que habla o hace señas continúa hablando o haciendo 

señas (NCIHC). 

 

Ver “Consecutive Interpreting”  

 

 

Lenguaje de Señas 

“Sign(ed) Language” 

Ver “Visual Languages”  

 

 

 

 

Idioma de Origen 

“Source Language” 

El idioma utilizado por la persona que habla o hace señas y de 

donde el mensaje es interpretado al idioma de destino. 

 

Ver “Target Language” 

 

 

Espíritu/Emoción/Índole 

“Spirit” 

(Definición 5 de 7) El estimulante o principio esencial que motiva 

a la persona. (Por ejemplo: “…actuó con el espíritu de 

amabilidad.”) Tomado del diccionario Merrian-Webster’s 

Collegiate. 

 

 

Resumen (interpretación de 

resumen) 

“Summarizing (Summary 

interpreting)” 

Es una interpretación limitada que sólo se concentra en los puntos 

principales del discurso a interpretarse, que excluye todos o la 

mayoría de los detalles - No es una interpretación exacta. Resumir 

el mensaje se considera inaceptable en la interpretación en el área 
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médica. 

 

 

Idioma de Destino 

“Target Language” 

El idioma del oyente, el idioma al cual se interpreta una expresión.  

 

Ver “Source Language” 

 

 

Interpretación Telefónica 

“Telephone (or telephonic) 

Interpreting” 

Interpretación realizada cuando el intérprete está conectado por 

teléfono con las partes principales, por lo general por medio del 

altavoz o auriculares inalámbricos.  

  

 Ver”Remote Interpreting”  

 

 

Relación Terapéutica 

“Therapeutic Relationship” 

La relación entre las tres partes: el proveedor de atención médica, 

el paciente y el intérprete médico; cada uno de los cuales provee la 

experiencia necesaria con la meta de obtener un resultado positivo 

para la salud del paciente.  

 

 

Traducción 

“Translation”  

La conversión de un texto escrito en un idioma a un texto en un 

segundo idioma, correspondiente a y  equivalente en el significado 

del texto en el primer idioma. (Nota: traducción se refiere a la 

conversión de un texto a otro texto, mientras que interpretación se 

refiere a la conversión de la comunicación oral o verbal de un 

idioma a un segundo idioma.) 

  

 Ver “Sight Translation”  

 

 

Traductor 

“Translator” 

Una persona que convierte textos de un idioma a textos en un 

segundo idioma con un significado equivalente, especialmente 

alguien que lo hace profesionalmente. 

 

Ver “Translation” “Interpreter” 

  

 

Transparencia/Transparencia 

Durante la Interpretación 

“Transparency/Transparent 

Interpreting” 

La idea de que el intérprete mantiene completamente informadas a 

las partes de la sesión de interpretación de lo que está pasando: 

quien está hablando y qué es lo que el intérprete está haciendo, se 

conoce como “transparencia.” Siempre que los intérpretes 

intervienen al expresar sus propias ideas y no las palabras 

interpretadas de parte de uno de sus clientes, es muy importante 

que los intérpretes se aseguren de que: a) el mensaje se transmita a 

todas las partes y b) todos estén informados de que el mensaje es 

de parte del intérprete (por ejemplo, “…al intérprete le gustaría 
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decir…”). 

  

 

Expresión  

“Utterance” 

Pensamiento o expresión oral o verbal. 

 

 

 

 

Interpretación por Video 

“Video Interpreting” 

Interpretación cuando una o más de una de las partes no está 

presente en la misma habitación, utilizando una cámara de video 

que permite a las partes verse y escucharse unos a otros, 

incluyendo al intérprete, por medio de un monitor de TV.  

 

Ver “Remote Interpreting” 

 

 

Lenguaje Visual 

“Visual Language” 

Todas las diferentes formas de comunicación utilizadas por los 

intérpretes para sordos, incluyendo “American Sign Language” 

(ASL), Francés de Quebec (LSQ) y otras variantes de lenguajes de 

señas en otras partes del mundo (por ejemplo: británicos, 

españoles, franceses, mexicanos), inglés transliterado 

(interpretación palabra por palabra del inglés al lenguaje visual), 

lectura de labios y la interpretación táctil. Tenga en cuenta que los 

lenguajes de señas para los sordos son lenguajes únicos con su 

propia sintaxis y  no son versiones en señas del idioma inglés o de 

otros idiomas hablados. Para obtener más información, consulte el 

Registro de Intérpretes para Sordos en el sitio de Internet: 

http://www.rid.org 
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Hágase Miembro de CHIA 
 

La membresía de CHIA, en continuo crecimiento, incluye intérpretes y traductores, profesores e 

instructores de cursos para intérpretes, interventores en pro de la salud y bienestar del paciente, 

administradores, enfermeras, doctores, licenciados, activistas para la atención médica de refugiados y 

expertos en política pública. Los miembros corporativos incluyen programas de diversidad cultural y 

de preparación de intérpretes, hospitales, clínicas comunitarias, organizaciones de servicio social, 

contratistas de intérpretes, agencias gubernamentales e instituciones de educación superior.   

 

¿Qué beneficios puede obtener con la membresía de CHIA?  

• Mantenerse en contacto, a través de las actividades y seminarios de los grupos regionales, los 

comités y la conferencia anual.  

• Participar en la elaboración de estándares para intérpretes y de certificación.  

• Unirse con las organizaciones comunitarias que intervienen en pro de la interpretación en el área 

médica y los problemas de acceso a nivel gubernamental, con los proveedores de atención 

médica y con quienes contratan intérpretes.  

• Recibir noticias de las actividades en las organizaciones relacionadas.   

• Acceso a información actualizada relacionada con la interpretación en el área médica.  

• Recibir un boletín y acceso al sitio de Internet con recursos para el intérprete.  

• La satisfacción de ser un participante activo e interesado en afrontar los retos en el desarrollo de 

la interpretación en el área médica como profesión.  

• Tener la oportunidad de compartir objetivos en común y el sentido de compartir un propósito 

común con otros miembros.  

 

¿Qué significa su membresía para CHIA?  

¡Usted es CHIA! ¡Necesitamos sus ideas, su experiencia y su voz!  

 

¡Comprométase hoy mismo!  

Necesitamos su apoyo a la misión de CHIA de desarrollar y promover la profesión del intérprete 

médico, intervenir en pro de los servicios médicos cultural y lingüísticamente apropiados y promover 

la educación y capacitación de los profesionales de atención médica.  

Por favor, permítanos darle la bienvenida como un nuevo miembro, al contestar y enviar por correo el 

formulario de inscripción.  

 

 

 

¡Gracias por su apoyo! 
 


